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En Madrid, siendo las dieciocho 
horas y nueve minutos del día 8 de 
noviembre de dos mil diecisiete, bajo 
la presidencia de D.ª Rommy Arce 
Legua, y en el Salón de Actos del 
Centro Cultural “Casa del Reloj” de 
la Junta Municipal del Distrito de 
Arganzuela, sito en el Pº. De la 
Chopera, nº 6, previa convocatoria al 
efecto, se reúnen en Sesión ordinaria 
los señores que al margen figuran, 
desarrollándose la misma con 
arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
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Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Buenas tardes a 
todos y todas, vamos a dar inicio al Pleno del mes de noviembre, día 8 de 
noviembre de 2017. Le damos la bienvenida a todos los asistentes y vamos a 
comenzar. Le doy la palabra al Secretario, para que dé inicio al orden del día. 
 
Punto 1.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Hola, buenas tardes a todos y 
a todas, bienvenidos al Pleno de noviembre. Comenzamos con el primer punto 
del orden del día, que se corresponde con la aprobación en su caso, del acta 
de la sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2017. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela: En relación al 
acta, ¿Algún comentario o aclaración? Bueno, pasamos a la posición de voto 
de los grupos, Ciudadanos... 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. A 
favor.  

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Grupo Municipal 
Socialista… 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Partido Popular… 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Ahora Madrid… 

D.ª Julia Cañamero Benítez, portavoz de Grupo Municipal Ahora Madrid. 
A favor. 

Punto 2.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Se aprueba por unanimidad el 
primer punto del orden del día. Pasamos a la parte resolutiva, proposiciones 
de los Grupos Políticos. Punto segundo del orden del día: Proposición 
presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos, relativa a la elaboración en 
los Centros de Mayores del Distrito de Arganzuela, sobre un programa 
específico para la detección e intervención de la violencia de género. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, 
acordamos en la Junta de Portavoces,  tratar este punto sin debate, no 
obstante, le damos la palabra al portavoz para que exponga la proposición. 
Adelante a la portavoz. 
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D.ª Mª Teresa Navarro Otero, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. 
Buenas tardes a todos y a todas. Las mujeres de edad avanzada a menudo 
con escasos recursos económicos y dependientes de sus maridos, se 
encuentran especialmente expuestas al riesgo de violencia, ejercida bajo 
formas complejas y sutiles que llegan a invisibilizar el problema. El progresivo 
envejecimiento de la población y su repercusión en las situaciones de 
dependencia funcional y emocional, favorecen que las personas mayores 
hayan devenido en un uso de los grupos sociales más susceptibles de sufrir 
situaciones de abuso, malos tratos y violencia. Es una de las realidades de 
maltrato más imperceptibles, si las personas mayores son un colectivo de por 
sí, casi inexistente en el debate mediático, los abundantes casos de violencia 
machista a partir de los 65 años, quedan socialmente silenciados. La falta de 
denuncias y muy especialmente, de acompañamiento y apoyo, endurece la 
cotidianidad de mujeres, que llevan décadas sufriendo en silencio. Según el 
Consejo General del Poder Judicial, de las 54.209 denuncias interpuestas por 
malos tratos, sólo 1.042, un 2%, fueron interpuestas por mujeres mayores de 
65 años. Pero esto no debe confundir con una menor incidencia puesto que 
denunciar no es fácil. Depender económicamente del agresor y la falta de 
apoyo de su entorno, lo hace casi imposible. A esto, hay que añadir que su 
edad, y en ocasiones educación, les dificulta el rehacer su vida libre de 
violencia. Hemos podido conocer relatos como el de una señora que se llama 
María, que a sus 73 años, vivió 40 años con su maltratador, pero la mayor 
parte de ese tiempo, ni siquiera era consciente de que sufría malos tratos.  
Los datos marcan que casi un 14% de las mujeres asesinadas tienen más de 
65 años, números que marcan únicamente la punta de un iceberg mucho 
más amplio, que en la mayoría de los casos, lamentablemente son ocultados 
por las propias víctimas. Desde la Administración Municipal, debemos llegar 
más y mejor a estas mujeres de mayor edad, que sufren esta violencia 
silenciada, en aislamiento y falta de apoyo.  Para ello, tenemos que mirar a 
proyectos innovadores como los programas “Stop V.I.E.W” que en español 
sería algo así, como un programa para parar la violencia hacia las mujeres de 
edad, que se está impulsando en diferentes ciudades europeas. En esta línea, 
consideramos la necesidad de impulsar programas específicos y de fácil 
acceso, programas que se deberían llevar desde la Junta dando a estas 
mujeres la posibilidad de ser ayudadas y asimismo de ayudar. Desde la 
Administración, desde las Administraciones, llegó el momento de poner el foco 
y soluciones a esta especial situación de vulnerabilidad que sufren estas 
mujeres, que además de sufrir la violencia de género, se unen a su avanzada 
edad, y en muchos casos, como he dicho anteriormente, la dependencia 
económica del agresor. Por tanto, es nuestro deber apoyarlas, para contribuir 
a la ruptura del silencio y a proporcionarles un apoyo eficaz. Por tanto, nos 
gustaría que desde aquí, se pudiese elaborar en los Centros de Mayores del 
distrito de Arganzuela un programa específico para la detección e intervención 
de la violencia de género. Gracias. 
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Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, gracias. 
Vamos a pasar a la posición de voto de los grupos, Ciudadanos 

D.ª Mª Teresa Navarro Otero, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. A 
favor.  

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Grupo Municipal 
Socialista. 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Partido Popular. 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Ahora Madrid. 

D.ª Julia Cañamero Benítez, portavoz de Grupo Municipal Ahora Madrid. 
A favor. 

Punto 3.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Aprobado por unanimidad el 
punto segundo del orden del día. Pasamos al punto tercero, proposición 
presentada por el Grupo Municipal Ahora Madrid, con el fin de acordar una 
serie de medidas en el entorno de la conmemoración del 25 de noviembre,  
Día Internacional de la eliminación de las violencias contra las mujeres.  

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. 
Acordamos tratar este punto sin debate, pero damos la palabra a la portavoz 
para que haga la exposición de la proposición, adelante. 
 
Dª. Marta Marín Gómez, vocal del Grupo Municipal Socialista. Gracias. 
Cada 25 de noviembre, nos toca recordar unas cifras que nos deben 
avergonzar como país. Ciento cinco mujeres fueron asesinadas a manos de 
sus parejas o exparejas en 2016 y 86 en lo que llevamos de año. Según datos 
del portal Feminicidio.net hay una denuncia por violación cada 8 horas; la 
brecha salarial en España, ronda el 23%; el acoso callejero está normalizado; 
siete de cada diez mujeres que llegan a puestos directivos han sufrido acoso 
sexual. Un programa de televisión de máxima audiencia, es abiertamente 
machista, incluso recibe premios. Y sin ir muy lejos, en las fiestas del Barrio 
del Pilar, dos mujeres fueron asaltadas sexualmente. Estos son solo algunos 
datos y ejemplos que muestran el camino, que aún queda por recorrer hacia 
una igualdad real. En este sentido, desde el Ayuntamiento de Madrid, 
especialmente desde sus Juntas de Distrito, en tanto que órganos 
administrativos más cercanos a las vecinas y vecinos, aún se puede 
profundizar más en la transversalidad y desarrollo de políticas públicas 
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feministas. En consecuencia con lo anteriormente expuesto, y en 
conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional de la eliminación de la 
Violencia contra la mujer, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.1 y 22.1 b) 
y c) del Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Madrid,  el 
Grupo Municipal de Ahora Madrid del distrito de Arganzuela,  presenta la 
siguiente proposición:  

1) Que ésta Junta Municipal en colaboración con el Área de Gobierno de 
Políticas de Género y Diversidad, instale los puntos violetas contra las 
violencias machistas en los actos y eventos multitudinarios que se 
celebren en el distrito; no limitando su implementación a las fiestas 
distritales, acordando su instalación con el promotor de la iniciativa, en 
caso de que ésta no sea municipal.   

2) Que en el caso de las fiestas distritales o de barrio de este distrito, se 
reserve por parte de la Junta Municipal y, o se incluya en los pliegos de 
las fiestas un situado para el punto violeta, al igual que se hace con 
otras entidades del Distrito  

3) Que ésta Junta Municipal en coordinación con el Área de Gobierno de 
Políticas de Género y Diversidad, promueva una evaluación sobre el 
funcionamiento de los puntos violetas que se han llevado a cabo hasta 
el momento en el distrito, contando con las dinamizadoras de la Junta 
Municipal, espacios participativos y tejido asociativo del distrito y a los 
grupos municipales del Distrito. 

4) Instar al Área de Gobierno de Políticas de Género y Diversidad a que,  
en colaboración con esta Junta, amplíe la Campaña “Madrid libre de 
violencias machistas” para visibilizar otro tipo de violencias y actitudes 
machistas en los espacios públicos de los distritos, sobre todo en 
aquellos más concurridos por la infancia y la juventud, centros 
deportivos, escuelas infantiles y teatros.   

5) Instar, a través del Área de Gobierno de Políticas de Género y 
Diversidad al Gobierno de España, y más específicamente, al Ministerio 
de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad, a que cumpla con una 
dotación suficiente de las partidas presupuestarias destinadas a las 
entidades locales, en materia de actuaciones contra la violencia de 
género, tal y como se recoge en el Pacto de Estado en materia de 
violencia de género. Asimismo, a que haga efectivo el compromiso 
político que se anunció junto al Pacto de Estado y que preveía la 
transferencia de cien millones de euros a los ayuntamientos para el 
desarrollo de esas políticas. Gracias.  
 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, gracias. 
Vamos a pasar a la posición de voto de los grupos. Ciudadanos. 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. A 
favor.  
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Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Grupo Municipal 
Socialista.  
 
D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. A favor. 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
A favor. 
 
D.ª Julia Cañamero Benítez, portavoz del Grupo Municipal Ahora Madrid. 
A favor.  
 
Punto Cuarto. 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Aprobado por unanimidad el 
punto tercero del orden del día. Pasamos al punto cuarto, proposición 
presentada por el Grupo Municipal Socialista, para que los órganos 
competentes de la Junta Municipal de Arganzuela, procedan a poner en 
marcha todas aquellas medidas tendentes a mejorar, promocionar y visibilizar 
el rocódromo del parque Enrique Tierno Galván. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, 
acordamos en la Junta de Portavoces tratar este punto sin debate. Damos la 
palabra a Santiago Campos para que haga la exposición de la proposición. 
Adelante. 

D. Santiago Campos Ruiz, Vocal del Grupo Municipal Socialista. Muchas 
gracias, voy a ser breve. El rocódromo del Planetario se encuentra en el 
parque Tierno Galván, justo detrás del metro de Arganzuela Planetario. 
Existen varios sectores de distinta dificultad, dos techos muy desplomados, 
dos paredes largas de travesía y una pared completamente vertical de unos 12 
metros para escalar con cuerda, lo que hace de esto, una instalación bastante 
interesante para la práctica de la escalada y entre los aficionados a la misma. 
Consideramos que merece una mayor promoción, a través de una 
señalización y visibilidad adecuada por una parte, y también una mejora de 
sus condiciones y renovación del equipamiento por la otra, para la mejor 
experiencia de los usuarios y usuarias. Por todo ello, proponemos que los 
órganos competentes de la Junta Municipal de Arganzuela, procedan a poner 
en marcha todas aquellas medidas que mejoren, promocionen y visibilicen el 
rocódromo del parque de Enrique Tierno Galván. Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Gracias, en este 
punto, queremos hacer una aclaración sobre la proposición que se ha 
presentado. Indicar que las instalaciones a las que se alude, el rocódromo del 
Tierno Galván, no forma parte del inventario municipal, tampoco a la 
Dirección General de Deportes y por tanto, entendemos que es una acción 
espontánea por parte de las personas que practican este deporte y que 
requeriría una regularización y una debida mejora de la instalación, aparte de 



 

7 

quizás, una serie de convenios o de acuerdos entre las diferentes 
administraciones. Por tanto lo vemos positivo, pero ya digo, que no nos 
podemos comprometer hasta conocer la titularidad exacta de dicha 
instalación. 

D. Santiago Campos Ruiz, Vocal del Grupo Municipal Socialista.  
Aprovecho, digo que con más motivo aún, se encuentra en este limbo, en este 
vacío, pues empezar a trabajar sobre ello y que acabe en buen puerto y que se 
pueda promocionar y mejorar sus equipaciones. Gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, bueno 
ahora si, pasamos a la posición de voto de los grupos, Ciudadanos... 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. A 
favor.  

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Grupo Municipal 
Socialista… 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Partido Popular… 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Ahora Madrid… 

D.ª Julia Cañamero Benítez, portavoz de Grupo Municipal Ahora Madrid. 
Nos abstenemos. 

Punto Quinto. 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Aprobado por mayoría el 
punto cuarto del orden del día. Pasamos al punto quinto, proposición 
presentada por el Grupo Municipal Partido Popular, para que la Concejala 
Presidenta del Distrito, realice e impulse los trámites necesarios para que los 
días inmediatamente anteriores al 6 de diciembre Día de la Constitución se 
proceda a reorganizar en el salón de plenos una lectura continuada de la 
Constitución, engalanar los edificios municipales, realizar una jornada en uno 
de los centros culturales e impulsar a todos los colegios del Distrito la 
realización de actividades. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra la concejala Carmen Castell para hacer la exposición de la 
proposición. Adelante. 

D.ª Mª Carmen Castell Díaz, Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular. Gracias Presidenta, los españoles venimos celebrando desde el año 
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1983, esto es, hace ya 39 años el aniversario de nuestra Constitución, que 
ahora más que nunca pone de relieve que los españoles supimos superar 
diferencias del pasado y darnos un marco normativo garante de nuestros 
derechos y libertades, en el que el respeto a la Carta Magna y al resto de las 
disposiciones legales, así como su cumplimiento, no es una opción, sino una 
obligación. Creemos que en ese tiempo de vigencia de nuestra Constitución, 
ha supuesto para todos el mayor periodo de convivencia de todos los 
españoles y ha permitido el crecimiento de España en todos los ámbitos, 
especialmente en el social, en el económico y en el territorial; por ello 
expresamos nuestro deseo de celebrarlo y como muestra de respeto y 
homenaje, no sólo a su contenido, sino también a todos los que con gran 
generosidad en aquel momento supieron dejar a un lado sus convicciones 
políticas y apostaron por un marco jurídico que nos sirviera a todos, insisto a 
todos, de ahí que esta proposición, que en esta proposición, pidamos impulsar 
entre los ciudadanos el conocimiento y el acercamiento a nuestra 
Constitución, a su contenido, a los valores que propugna y especialmente al 
modo en el que fue elaborada. Haciendo uso de nuestra posición institucional 
en la administración más cercana al ciudadano, hoy en concreto a través de 
esta Junta Municipal de Distrito, queremos invitar al resto de los grupos 
políticos municipales a que se sumen a este gesto, para homenajear nuestra 
Constitución apoyando los cuatro puntos que desarrolla la iniciativa que 
hemos traído en el orden del día y que, para no extenderme como todos 
ustedes la conocen, no voy a releer, nada más muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien muchas 
gracias, tiene la palabra la portavoz de Ahora Madrid. 

D.ª Julia Cañamero Benítez, portavoz de Grupo Municipal Ahora Madrid. 
Muchas gracias señora concejala. Saludamos a todas las vecinas que nos 
acompañan esta tarde; es curioso, repasando el acta de los últimas plenos y 
la hemeroteca de esta Junta que en 24 años el Partido Popular, no ha hecho 
nunca, ninguna de las cosas que ha propuesto en esta proposición, más qué 
curioso. Respecto a la realización, y leo textualmente, de la lectura 
continuada de la Constitución en el que participe la concejala, los portavoces 
de los grupos municipales, no creemos que tenga que ser el Partido Popular el 
que venga a organizarnos a nosotros nuestra actividad política, pública, 
privada y organizarnos la agenda. Respecto al punto 2, en el que solicita que 
se engalane todos los edificios municipales, la bandera Constitucional está, 
como la prueba la tienen ustedes aquí, en el Pleno, en la Junta, en todos los 
sitios donde tiene que estar. Respecto al punto 4, nos resulta más qué curioso 
que aquellos que se cargaron la asignatura de Educación para la Ciudadanía, 
impulsando una ley tan demoledora para educación pública como la LOMCE, 
ahora quieran meter la Constitución en los colegios, más qué curioso. Todos 
coincidimos en que la Constitución hay que revisarla, que está desfasada, que 
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más del 30% de las personas que están censadas en la actualidad, no han 
votado está Constitución, ni se sienten muchas veces representadas por ella. 
Y no les ha temblado la mano a los grandes partidos para modificarla cuando 
les ha venido bien, como en el 2011, cuando la modificaron, para modificar el 
artículo 135 y primar el pago de la deuda por delante de los derechos de la 
sanidad, de la educación y de los derechos españoles y esenciales de los 
españoles. Desde luego, que nos gustaría un mayor cumplimiento de esta 
Constitución, a nosotros es a los a los primeros a los que nos gustaría mayor 
cumplimiento. Artículo 14, la igualdad ante la ley: sin duda, la hemeroteca 
está llena de ejemplos donde el Partido Popular se queda en evidencia en este 
artículo. Primero, el Tribunal Constitucional rechaza el recurso del Partido 
Popular contra el matrimonio homosexual. Segundo el Tribunal 
Constitucional, rechaza el recurso del Partido Popular contra la paridad en las 
listas en las candidaturas municipales, electorales, perdón. Tercero, la 
amnistía fiscal de Montoro es declarada inconstitucional y nula. Recordamos 
que esta regularización fiscal fue dirigida para recuperar dinero oculto, dinero 
opaco y a esta ley, se acogieron más de 30.000 españoles, muchos de ellos en 
prisión la mayoría, porque como ya sabemos, la ley no es igual para todos, 
entre ellos Luis Bárcenas, Marjaliza, Francisco Granados, Rodrigo Rato, 
muchos de los que están afectados por la Púnica. Sigo con los artículos, 
artículo 47, derecho a la vivienda, desde luego que ustedes pensando por el 
bien común no estaban, cuando en el año 1998, el señor Aznar aprobó la Ley 
de liberación del suelo que permitió que estallara la burbuja más sangrante 
en la que nos hemos visto envueltos los españoles y que ha propiciado, que se 
hagan cosas tan demoledoras, como que Ana Botella venda al fondo de 
inversiones Fidere, más de 1.860 viviendas. Nosotros vamos a pedir la 
votación por puntos y, desde luego que estamos totalmente en contra de 
muchas cosas que dicen en su grupo. Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra el portavoz de Ciudadanos. Adelante. 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 
Gracias señora presidenta. En primer lugar, recalcar que todos, incluida 
usted también, señora Arce, todos los que estamos aquí sentados, hemos 
jurado, prometido, guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado. Incluso alguno de nosotros, hemos jurado bandera y 
no nos arrepentimos de ello. Por eso, agradecemos la propuesta que trae el PP 
honrando el 6 de diciembre, Día de la Constitución de todos los españoles, 
nacidos aquí o en cualquier parte del mundo. Una Carta Magna que 
libremente y a través de un verdadero referéndum, no como la pantomima del 
1 de octubre, fue votada por todo el pueblo español. Un pueblo que, no está 
de más recordar, se unió para establecer el camino sobre el que asentar las 
bases democráticas de este gran país que es España y como verá usted, 
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algunos no tenemos alergia a llamar a nuestro país por su nombre, ni a 
mostrar orgulloso nuestra bandera. Centrándonos en la proposición, 
queremos, en primer término, señalar lo positivo que nos parece leer la 
Constitución, de forma que todos los vecinos puedan participar en un acto en 
el que recordemos este texto y lo hagamos, aún si cabe, más nuestro. Textos 
que algunos quieren incumplir, como usted señora Arce o el delegado Sánchez 
Mato y digo, que ustedes creen cumplirla, porque señora Concejala 
Presidenta, si usted prometió guardar y hacer guardar la Constitución 
¿piensa que cumple esa promesa al apoyar un referéndum ilegal e 
inconstitucional? ¿Acaso piensa que cumple con su promesa al aceptar la 
Declaración de la Independencia unilateral que rompe el orden 
constitucional? pues no, lo que está haciendo usted y otros concejales de 
Ahora Madrid, es apoyar la ruptura de la Constitución y del régimen 
democrático que ha dado los mayores años de paz y crecimiento a España. En 
cuanto al punto de engalanar de banderas de España los edificios 
municipales, estamos más que de acuerdo, ya que nos parece una bonita 
idea, ya ven que solo tiene que mirar nuestra mesa. Y aquí las cosas se 
quieren hacer bien, no como la bandera que vimos en la Junta el pasado 12 
de octubre, Día de la Fiesta Nacional y que se colgó nocturnidad y alevosía, es 
decir sin informar a nadie, y señora Arce, usted piensa que está Junta es su 
cortijo, pero está muy equivocada, la Junta de Arganzuela es la casa de todos 
y cada uno de los vecinos del Distrito. Empiece usted a asumirlo. En relación 
a los puntos restantes, desde Ciudadanos se lo vamos a decir muy claro para 
que no le queden dudas: no queremos una España rota, ni una España 
dividida en dos. Sabemos que usted y los suyos viven mejor en el continuo 
enfrentamiento, porque se mueven como peces de agua en el tumulto, en la 
muchedumbre y el jaleo, ustedes prefieren la división y el cainismo, el 
enfrentamiento y el entorpecimiento de la ley. Son ustedes de la teoría de 
cuánto peor, mejor para su formación. Pero ya les digo que esto es un corto 
recorrido y el camino se acaba, les quedan 19 meses, trabaje usted por la 
concordia, por los vecinos y por una Arganzuela mejor y déjese de aceptar 
realidades inexistentes como la República catalana. Abandone usted el Matrix 
en el que se ha instalado y preocúpese de lo que toca, inseguridad, limpieza y 
ocupación y un largo etcétera, señora Arce, viva la constitución del 78 que 
unió a los españoles después de tantos años de represión. Viva España y su 
gente, gente que ha hecho posible el crecimiento de nuestro país. Muchas 
gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra el portavoz del partido socialista Ángel Alonso. 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. Sí 
buenas tardes, con su permiso señora Presidenta, veo que estábamos 
tratando en esta proposición de preparar una fiesta, y yo veo que no es este el 
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espíritu que impera en el debate sobre este punto, ¿no? Yo voy a intentar con 
mi intervención, recuperar el espíritu que impuso o que se contempló o 
contemplaron los redactores de la Constitución en el año 1978. Empiezo, en 
unos tiempos en que un gran número de españoles, se cuestiona la validez y 
hasta la legitimidad de nuestra Constitución, cuando tristemente, miembros 
del Gobierno de una institución del Estado, legítimamente elegidos al amparo 
de dicha Constitución y de las leyes que de ésta dimanan; tristemente, repito, 
se encuentran encarcelados por orden judicial y por presunto incumplimiento 
de las normas constitucionales. Cuando otros manifiestan continuamente, 
que la Constitución de 78 es una norma heredada del franquismo, pero a su 
vez hay otras voces, también muy respetables como la de Nicolás Sartorius, 
que dicen que la línea progresista de España viene desde las Cortes de Cádiz y 
llega hasta la Constitución del 78, es en este momento, pensamos nosotros, 
cuando todos juntos debiéramos hacer lo posible por seguir celebrando un 
año más la Constitución española, nuestra Constitución. Puede que por ello, 
nos llamen constitucionalistas, pero nosotros no nos sentimos insultados en 
ningún momento, más bien lo contrario, los que por desgracia en vivimos 
épocas anteriores a la Constitución, los que vivimos desde la militancia 
política el periodo Constituyente, ya porque tenemos años para ello, somos 
muy conscientes de las renuncias que los ponentes, unos y otros, tuvieron 
que hacer para alcanzar un texto, que ha proporcionado a los españoles 40 
años de paz, de convivencia, de democracia y de progreso. Seguramente, la 
Constitución del 78, después de 40 años, necesite ser modificada, necesite ser 
adaptada a los nuevos tiempos, abordar el problema territorial, reforzar la 
garantía de muchos derechos sociales, no voy a citarlos todos, no tenemos 
tiempo, ni es el momento de entrar en detalles, solo informar que el PSOE ha 
presentado una iniciativa en las Cortes para iniciar el estudio y en su caso, la 
reforma de la Constitución. Mientras tanto, apoyamos la celebración del 
aniversario de la Constitución vigente, y por eso vamos a votar a favor de la 
proposición del Grupo Popular. No obstante, quiero manifestar nuestras 
reservas sobre el punto 2, en lo que se refiere a engalanar todos los edificios 
públicos con banderas constitucionales y esto por dos razones; la primera, 
porque la normativa vigente ya establece qué banderas deben colocarse en 
todos los edificios públicos, aquí las tenemos, la de la Comunidad, la de 
España y la del Ayuntamiento de Madrid; y en segundo lugar, porque este 
grupo no es partidario de utilizar como arma arrojadiza, como identificación 
de lo que nos separa y no de lo que nos une, las banderas. Ojalá algún día 
España, Europa y toda la humanidad, pudiéramos cobijarnos bajo una misma 
bandera. Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Gracias tiene la 
palabra Carmen; no, Paz, adelante. 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
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Gracias señora presidenta. Señora Cañamero, mire si en 24 años no se ha 
hecho nada gobernando el Partido Popular, es porque nadie ha cuestionado la 
Constitución y decirle a usted, que en los colegios si se hacía, cosa que ahora, 
dudo que se hagan en muchos colegios del Distrito, o mejor dicho, creo que 
no se hace ninguno. En cuanto a la Bandera, pues la bandera no es de 
izquierdas ni derechas y como establece la ley 39/1981, sobre el uso de las 
banderas y de otras enseñas, la bandera de España debe ondear en el exterior 
y ocupar el lugar preferente en el interior de todos los edificios y 
establecimientos de la Administración, Central, Institucional, Autonómica 
Provincial o Insular y Municipal del Estado y por su parte, la sentencia del 
Tribunal Supremo de 24 de julio de 2007, aclara, la bandera debe ondear 
diariamente con carácter de permanencia, no de coyunturas, no de 
excepcionalidad, sino de generalidad y en todo momento. Miren, el problema 
radica en que ustedes, ven todo lo anterior a su incursión en la escena 
política, como algo arcaico, desfasado, antiguo, sin sentido y tienen que 
cambiarlo por algo nuevo, revolucionario y nunca mejor dicho, pues señora 
Arce, señores de Ahora Madrid, lo que pedimos con esta proposición es que 
desde la Junta, se promuevan actividades que recuerden lo que ha significado 
para nuestra historia y para los españoles, esta norma tan importante para la 
democracia en nuestro país. Se lo ha dicho el portavoz del Partido Socialista, 
se lo ha dicho el portavoz de Ciudadanos, se lo ha repetido en varias 
ocasiones, nuestra concejala la señora Castell y se lo digo yo. No pedimos algo 
extraordinario ni que requiera una partida económica especial. Pedimos que 
en la programación cultural de diciembre, se incluyan actividades que 
homenajeen a nuestra Carta Magna. Señora Presidenta, le recuerdo que el 
año pasado, justo hace un año, el pleno de noviembre se aprobó por mayoría 
de los tres grupos de la oposición, la moción que presentó Ciudadanos para 
realizar anualmente actividades con motivo del Día de la Constitución ¿de qué 
valió aprobarse? de nada, como todo lo que se aprueba en esta Junta. No sé 
porqué, traemos proposiciones, si aquí, lo que se aprueba no se lleva a buen 
puerto. Es más y no me sirve de consuelo, tampoco aprueban hasta lo que 
ustedes presentan pero mire no nos vale con que nos digan que no 
participaron en su referéndum y por tanto que no la votaron, porque eso no es 
motivo ni para negarla, ni menospreciarla. La Constitución les guste o no, nos 
representa a todos. Le recuerdo que es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico el español y tanto los poderes públicos como los ciudadanos estamos 
sujetos a ellos y aunque cumpla 39 años, hoy más que nunca, está vigente. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Gracias. Bien, 
vamos a ver, en la intervención anterior que ha hecho nuestra portavoz, lo 
que hemos puesto de manifiesto con una breve lectura de algunos artículos, 
es que, sistemáticamente se han incumplido a lo largo de muchos años de 
democracia. Lamentablemente, lo que hemos puesto de manifiesto es que el 
Partido Popular, es ante todo un partido profundamente anticonstitucional, 
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porque ha violentado los derechos esenciales y los derechos sociales de gran 
parte de la ciudadanía de este país y nosotros lo que queremos señalar ante 
todo, es que no se puede utilizar, como lo hacen ustedes, de forma partidista 
y de forma totalmente interesada el texto constitucional, para generar, 
fundamentalmente, lo que ustedes siempre llevan a cabo, una cortina de 
humo que enmascare, por ejemplo, sus más de 800 imputados. Eso es lo que 
ustedes hacen de forma sistemática con este tipo de proposiciones, que 
llaman al sentimiento patriótico, cuando nosotros entendemos, y creo que eso 
lo comparte gran parte la mayoría de este país, que si tenemos que hablar de 
patrias, vamos a hablar de qué hacemos por gran parte de esas personas que 
sufren las políticas que ustedes llevan a cabo. Por tanto, reconocemos, por 
supuesto, el valor de muchos de los artículos de la Constitución Española, 
claro que sí. Pero precisamente, porque lo reconocemos, queremos que se 
cumplan y que los programas políticos, cosa que ustedes no por supuesto, no 
respaldan. Los programas políticos y la acción de gobierno de su partido 
realmente se preocupen y se ocupen de llevar a cabo el cumplimiento de 
artículos básicos y fundamentales que nosotros defendemos, como el derecho 
vivienda, derecho al trabajo, también los derechos políticos. Hay que 
reconocer, y ustedes incurren constantemente en negar los derechos políticos, 
no solamente de las personas que ejercemos cargos públicos, sino también de 
cualquier ciudadano y ciudadana y prueba de ello, las personas que a día de 
hoy están en prisión, por una manipulación y una instrumentalización del 
sistema judicial. Por supuesto, nos parece del todo deleznable que se nos 
acuse de división, de cainismo, cuando la política en la que ustedes han 
incurrido, tanto ciudadanos como europeas, ha sido de total polarización de 
esta sociedad y desde luego, nosotros no incurrimos en ello, así que no nos 
pueden tachar de cainitas como han hecho ustedes en su intervención. 
Pasamos a la intención de voto de los grupos, Ciudadanos... tienen que 
aceptar la proposición ¿aceptan usted la votación por puntos? 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
No 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien pues 
vamos a pasar a la posición de voto de los grupos, Ciudadanos... 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. A 
favor.  

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Grupo Municipal 
Socialista… 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Partido Popular… 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
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A favor. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Ahora Madrid… 

D.ª Julia Cañamero Benítez, portavoz de Grupo Municipal Ahora Madrid. 
En contra. 

Punto Sexto. 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Se aprueba por mayoría el 
punto quinto del orden del día. Pasamos al punto sexto, parte de información, 
impulso y control; dar cuenta de los decretos adoptados y de las 
contrataciones efectuadas por la señora Concejala Presidenta durante el mes 
de octubre de 2017, de las resoluciones adoptadas y de las contrataciones 
efectuadas por la señora Coordinadora del Distrito de Arganzuela durante el 
mes de octubre de 2017, así como también, de las contrataciones tramitadas 
electrónicamente (Plyca) durante el mes de octubre de 2017, en el ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien en este 
punto, ¿algún comentario, u observación que hacer? Adelante. 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. 
Nosotros ya hemos pasado una relación al señor secretario. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien, ¿algo más?, 
pues continuamos. 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Continuamos con el desarrollo 
del Pleno. Pasamos a tratar las preguntas de los grupos municipales. 
Pregunta presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos, sobre la instalación 
de desfibriladores externos en las instalaciones dependientes del 
Ayuntamiento en el distrito de Arganzuela, sobre todo en aquellos espacios 
más susceptibles de riesgo, Centros de Mayores y centros deportivos. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra Eugenio Manzano. 

D. Eugenio Manzano Latorre, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos. 
Gracias señora presidenta, en el pleno del pasado 8 de febrero de 2017, 
nuestro grupo presentó una propuesta que fue aprobada por todos los grupos 
políticos y que era la de instalar, instar, perdón a la Comunidad Autónoma de 
Madrid y el Área de Salud, Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de 
Madrid, a establecer las coordinaciones oportunas para proceder a la 
instalación de desfibriladores externos automáticos o semiautomáticos en las 
instalaciones dependientes del Ayuntamiento de Madrid en el distrito de 
Arganzuela, atendiendo en primera instancia, a aquellos en que por su 
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extensa concurrencia; su utilización, tuviera una especial preferencia. 
Quisiéramos que nos explicarán a nosotros y a los vecinos de Arganzuela, en 
qué punto se encuentra esta propuesta, máxime después de transcurridos 9 
meses desde su aprobación, sobre todo por la importancia vital de la misma. 
Gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien, gracias, 
pues como ustedes sabrán, el pasado jueves 14 de septiembre se publicó un 
decreto de la Comunidad de Madrid, en concreto del Consejo de Gobierno, por 
el cual se regula tanto la instalación, como la utilización de este tipo de 
desfibriladores externos, fuera del ámbito sanitario y además se crea un 
registro para su control. El decreto obliga a poner desfibriladores en buena 
parte de las instalaciones municipales, en el plazo de un año. Por supuesto y 
como suele ser habitual en la Comunidad de Madrid; se elabora un decreto de 
estas características, se da un plazo; se exigen una serie de cumplimientos a 
otras administraciones, en este caso al Ayuntamiento de Madrid, pero no hay 
una dotación económica que lo acompañe, no hay un presupuesto, no hay 
ayudas a las administraciones municipales, no se da ningún tipo de recurso, 
por tanto es la administración municipal la que tiene que soportar está 
implementación, que desde luego realizará el Ayuntamiento de Madrid, de 
buen grado, porque redunda en favor de los vecinos. Pero hay que señalar, 
que dado que es otra administración la que obliga a llevar a cabo esta 
intervención, lo razonable hubiera sido que fuera acompañado de una 
dotación económica para llevarlo a cabo, cosa que no ha ocurrido. Tenemos 
además que tener en cuenta, una serie de cuestiones relacionadas con ese 
tipo de equipamientos, no solamente lo que planteaba antes el presupuesto 
que hay que destinar para ellos, sino también la formación de profesionales 
sanitarios, y no sanitarios, que puedan manejar este tipo de equipos. Además 
de ello, tenemos que coordinar la intervención del Samur y Protección Civil y 
Policía Municipal una vez que se disponga la instalación de estos 
desfibriladores. 

D. Eugenio Manzano Latorre, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos 
Gracias, aunque en la aprobación de la iniciativa en su momento, ya nos 
anticipaba el grupo de Ahora Madrid, que dejaba el criterio a entender de los 
técnicos la ubicación de los mismos, como usted ha comentado, la situación 
jurídica ya ha cambiado. Efectivamente, la Comunidad de Madrid ha 
aprobado la instalación obligatoria de estos dispositivos en determinados 
lugares de gran afluencia, en línea con lo que nosotros planteábamos en 
nuestra proposición y el decreto indica, que los establecimientos públicos 
como usted ha dicho, dependientes de las administraciones públicas de 
poblaciones como Madrid y con afluencia media diaria o igual o superior a 
1.000 usuarios, tiene que tener desfibrilador. Bien es verdad, como usted 
también nos ha comentado, que la norma tiene un periodo de 12 meses desde 
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la entrada en vigor del Decreto y publicarse en el Boletín el pasado 14 de 
septiembre, de ahí que a nosotros ya que nuestro distrito además llevamos 9 
meses esperando esa instalación tras la aprobación en este mismo pleno, lo 
que pasa que como hemos constatado también en otras propuestas, 
lamentablemente se quedan en el limbo de la ejecución, pues queríamos 
priorizar en este caso, que sí tras esta nueva normativa de obligado 
cumplimiento, como usted bien ha dicho y más si cabe que esa misma 
propuesta ya ha sido aquí aprobado aquí en Arganzuela, anticipándonos a lo 
que se hizo en la Comunidad de Madrid, pues que se lleve a cabo lo antes 
posible, sin agotar los plazos marcados por la norma y que efectivamente, 
ante el superávit que tenemos en el Ayuntamiento, entendemos que no 
existirá mayor dificultad en encontrar una partida presupuestaria adecuada y 
pertinente para que nuestro distrito sea un distrito cardio-protegido y que en 
este transcurso no tengamos que lamentar, por su falta de instalación en las 
dependencias municipales de Arganzuela, ningún episodio de muerte súbita, 
cardiaca, como consecuencia de una fibrilación ventricular, que es con lo que 
en nuestra propuesta y con nuestro recordatorio, queremos y esperamos 
evitar; en cuanto a la formación, también recordar ya se aprobó por el Partido 
Socialista una iniciativa en torno a esto y nos sumamos en su momento a esa 
proposición y ahora simplemente recordarlo también aquí, gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno en el 
Distrito ya tenemos desfibriladores instalados en equipamientos dependientes 
de la Junta de Distrito. En concreto todos los polideportivos cuentan con este 
tipo de equipamiento, algunos en propiedad, otros en régimen de renting, pero 
todos los polideportivos que siempre hemos considerado, como era, espacios 
prioritarios, cuentan con estos desfibriladores. Además de ello, decirle que 
también el personal dependiente del personal municipal, mucho del personal 
que trabaja en los polideportivos y también en otras dependencias, han 
recibido formación y hay programas continuos de formación, para que puedan 
hacer uso de este tipo de equipamientos. 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del grupo 
municipal Ciudadanos, sobre la valoración que hace la señora Concejala 
Presidenta del denominado Centro Internacional de Artes vivas de Matadero. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra Javier Gámez. 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Doy 
por formulada la pregunta. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno, nuestra 
valoración como no podía ser de otra manera, es muy positiva. Consideramos 
que el actual director del Centro de Naves de Matadero ha presentado y está 
llevando a cabo un proyecto bastante ambicioso, además de ambicioso, 
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riguroso, y que además de todo ello, cubre un enfoque interdisciplinar de las 
artes escénicas que hasta el día de hoy no estaba presente en los teatros 
madrileños, sobre todo en los teatros públicos. En ese sentido entendemos, 
que señalando además, que fue un proyecto elegido por un jurado compuesto 
por profesionales del sector, un jurado además independiente, por primera vez 
en la historia de las instituciones culturales municipales, pues tiene mayor 
valor si cabe el programa y el proyecto que está desarrollando Mateo Feijoo. 
Adelante. 

D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 
Bueno, muchas gracias señora presidenta. Lo ha comentado usted, la 
valoración por parte de su gobierno es positiva, pero yo voy a intentar 
desmontar está ilusión positivista en la que parece que ustedes viven con 
datos; que usted no nos ha dado ningún tipo de datos, nos ha hablado de lo 
maravilloso que es su proyecto, pero no nos ha mostrado datos, yo se lo voy a 
dar. Las dos salas de las naves del Matadero, la Max Aub y la Fernando 
Arrabal, tenían una capacidad de 360 y 634 butacas respectivamente, y digo 
tenían, porque ustedes a través de este proyecto del Centro Internacional de 
Artes Vivas redujeron su aforo. A pesar de esa reducción, la asistencia 
registrada, ha sido muy inferior a la que tenían prevista ustedes, pese a que el 
63% de la programación ha sido gratuita. De los 40.161 espectadores de pago 
que tuvieron entre 1 de marzo y el 15 de junio de 2016, entonces estaba 
adscrita el Teatro Español, se ha pasado en el mismo periodo, a tan solo 
1.605. Sinceramente señora Arce, con estas cifras tan alarmantes, los 
madrileños no han refrendado su proyecto cultural. En 5 meses, de marzo a 
julio, la programación realizada, ha ascendido a un total de 37 días, se han 
desarrollado talleres de pago que han contado tan solo con 4 asistentes. 
Conciertos con capacidad para 449 personas, que sólo han tenido 39 
espectadores, y una pérdida en la recaudación, respecto al año anterior, del 
96%. 96% señora Arce, se ha pasado de 723.000 €, a tan solo 30.000. 
Durante 10 años, las dos salas han acogido 172 espectáculos, casi 3.000 
funciones, una media del 60% de ocupación y más de 600.000 espectadores. 
Un lugar, y ha sido considerado y reconocido internacionalmente, donde miles 
de profesionales del sector han podido desarrollar su labor profesional, 
ustedes con sus políticas culturales, se han cargado uno de los emblemas 
culturales de nuestra ciudad, que es el Matadero, casi 800 profesionales, es 
bueno que se refiera a que su proyecto está avalado por muchos 
profesionales, pero los profesionales que hicieron el manifiesto de 
Fuenteovejuna el pasado mes de junio en el que ponían en crítica y en 
cuestión, que el teatro volviera a Matadero, entre estos profesionales estaba 
Nuria Espert, Aitana Sánchez Gijón, Concha Velasco, Lola Herrera y 
criticaban la desaparición de las dos naves y la vuelta del teatro al Matadero y 
sinceramente, esto yo creo que les tenía que haber hecho recapacitar, pero no 
lo hicieron y señora Arce, esta es su cultura y sinceramente, no la quieren los 
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madrileños, con los datos me baso. La previsión que tenían ustedes de aforos 
se ha visto bastante mermada y eso es por ello, un proyecto cultural que está 
fracasando. Entonces, yo les ánimo a que lo revisen, le den una marcha atrás 
y construyan un proyecto social y cultural, que esté a la altura de nuestro 
distrito, muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Mire, vamos a ver, 
hay algo muy elemental en materia cultural y es que la cultura no se mide al 
peso, no se mide con números redondos, no se mide con número de butacas, 
con número de ocupantes, con número de usuarios, con número de ventas de 
taquilla, no se mide así en la cultura no. Yo creo que es algo que usted debe 
tener muy presente, su grupo político por supuesto, y desde luego nos 
escandaliza que haya que recordar que la función de un teatro público no es 
recaudar taquilla, no es esa la función prioritaria de una institución pública. 
Un teatro público no tiene que ser rentable económicamente, porque su 
rentabilidad es de otro tipo, es una rentabilidad social y por supuesto y en 
este sentido, yo creo que también, deben tener ustedes en cuenta, y poner por 
delante, cuál es el concepto del Centro de Creación Contemporánea que es el 
Matadero en sí mismo, que es una cosa que no concibió este equipo de 
gobierno, por cierto, sino que es herencia del gobierno anterior y por 
supuesto, en algunos aspectos hay que reconocer el valor que tiene. Es un 
centro no de exhibición, sino de creación artística, por tanto los resultados 
que usted quiere ver en un periodo de tiempo record, porque además estamos 
hablando de media temporada, no se pueden medir en base a la taquilla, a 
número de asistentes a un espectáculo público. Desde luego, la política 
cultural de este Ayuntamiento, no se mide tampoco por la rentabilidad 
comercial que pueda tener, por el aplauso fácil, no, lo que tiene que centrarse 
el Matadero y en este caso, el Centro de Artes Vivas, es en el apoyo a la 
creatividad, en el poder impulsar proyectos de experimentación y colaboración 
y yo también le puedo enumerar una larga lista de Instituciones 
internacionales, nacionales, embajadas, y por supuesto, instituciones también 
madrileñas que están trabajando y generando sinergias con el centro de Artes 
Vivas, como el propio Cepi de Arganzuela con el cual, se ha colaborado para 
diferentes proyectos, el instituto francés, el instituto italiano, la embajada de 
Holanda, en fin, un montón, un largo etcétera de colaboraciones, el teatro de 
París, entre otros, el Centro de Arte Contemporáneo de Medellín, por ejemplo, 
en fin, una larga lista de colaboraciones nacionales e internacionales porque 
es un centro de creación, fundamentalmente un centro de creación y de apoyo 
a los nuevos valores dentro del arte y por favor, en lo que deben de cesar 
ustedes, es en agitar a algún sector de los agentes culturales y hacer un uso 
partidista de un sector de la cultura que respetamos, pero que creemos que 
no hay que entrar en una batalla ni política, ni partidista con ellos. 
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Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del grupo 
municipal Ciudadanos, para conocer con detalle la nueva relación de puestos 
de trabajo RPT 2017 y cómo afectará ésta a los trabajadores del distrito de 
Arganzuela. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien 
adelante. 

D.ª Mª Teresa Navarro Otero, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos. La 
doy por formulada. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien, en cuanto al 
reflejo que va a tener la relación de puestos de trabajo en el distrito de 
Arganzuela, le podríamos enumerar los puestos que se van a crear y se van a 
redimensionar. Entre otros, el puesto de Secretario de Distrito, el puesto de 
Jefe de Departamento de los Servicios Técnicos, se crea también un puesto de 
jefe de Servicio a la Ciudadanía, se crea un puesto de adjunto a la unidad de 
apoyo a la Secretaria. En fin, no voy a extenderme en enumerar todo el listado 
de puestos, pero si decir que son puestos que van a reforzar la estructura de 
la Junta de Distrito y por supuesto, mejorar la calidad del servicio que se 
presta. 

D.ª Mª Teresa Navarro Otero, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos 
Muchísimas gracias por su respuesta. Bueno una vez más, nos ha querido 
vender un proyecto que no se lo cree nadie, no se lo cree ni los trabajadores, 
ni los sindicatos y me atrevería a decir que ni siquiera usted. Nosotros no 
estamos en contra de la descentralización, que se supone, que todo esto va de 
descentralizar, ni muchísimo menos, pero claro, si estamos en contra de una 
descentralización fantasma, una descentralización que ni mucho menos, llega 
con esta nueva RPT. Esta nueva estructura que nos quieren imponer aquí en 
nuestra Junta de Distrito, es una descentralización que no tiene plan 
ninguno, han empezado la casa por el tejado, y no lo digo yo ni lo dice mi 
grupo, lo dicen los mayores sindicatos de este país, Comisiones Obreras y 
UGT, y cito textualmente de su comunicado del 30 de octubre, los argumentos 
iniciales que hacían referencia a la descentralización de competencias, siguen 
hasta el momento sin aparecer, además pensamos que el diseño final de la 
estructura creada, no responde a criterios de eficiencia, eficacia y economía 
de gestión. Vamos que ni eficiencia, ni eficacia, ni gestión, algo característico 
de su gobierno, he de decir, y ¿qué es lo que ha pasado? pues leyendo el 
comunicado de los sindicatos, parece ser que éstos se han venido abajo ante 
un gobierno que no escucha a los trabajadores, en este caso a los 
trabajadores de las Juntas de Distrito. Ya desde verano, el Consistorio fue 
muy claro, quería implantar está nueva estructura en las Juntas de Distrito. 
Daba igual cómo, ni con los apoyos que contase, así que los sindicatos se 
centraron en hacer el acuerdo menos malo, una pena y ¿por qué digo menos 
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malo? porque en el borrador de la RPT, al principio ustedes, ni se acordaban 
de auxiliares, ni se acordaban de ordenanzas, no existían para ustedes. Una 
vergüenza, al final se ha alcanzado un acuerdo en dónde todos han visto sus 
sueldos aumentados, ¿pero todos por igual?, por supuesto que no, porque 
otra conclusión que podemos sacar de este acuerdo, es que la brecha salarial 
en la Junta, aumentará considerablemente, otra vergüenza, y ¿que se supone 
que se va a hacer en esta Junta para dotarla de más competencias? bueno 
pues se van a crear, como usted ha dicho, las nuevas unidades, medio 
ambiente, contratación, deportes, calidad y consumo, todas muy bonitas y 
muy llamativas pero ¿se les va a dotar a estas unidades de personal? la 
respuesta es no, en esta Junta se meterán, como usted ha dicho más o 
menos, se meterán 9 nuevos trabajadores, pero todos ellos directivos, con 
sueldos altos y se han olvidado de incluir trabajadores de otros rangos a estas 
unidades o ¿piensan cubrir con los trabajadores que ya tiene la Junta de 
Distrito el trabajo, el superior trabajo que van aportar estas nuevas unidades? 
por supuesto se las cargará de trabajo y todo por la mísera subida que se ha 
visto reflejada en sus salarios. Está claro que aquí algo falla, que quieren 
llenar las Juntas de jefes y se olvidan de los trabajadores que estas unidades 
necesitan para un buen funcionamiento, no han obtenido el sí rotundo por 
parte de nadie, ni trabajadores, ni sindicatos, así que no creo que se les 
pueda llamar el gobierno que escucha, el gobierno que busca la participación 
ni muchísimo menos. Una vergüenza de proyecto de RPT, de gestión y un 
flaco favor para una posible descentralización de las Juntas de Distrito, 
gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno yo creo 
que usted tiene información de una mesa de negociación que no ha ocurrido. 
Los acuerdos afortunadamente a los que hemos llegado porque hemos 
trabajado de la mano de la parte social, hemos trabajado de la mano de 
Comisiones, de UGT y por supuesto, todos los sindicatos que están 
representados para llegar al mejor acuerdo posible y claro que es un acuerdo 
bueno, es un acuerdo bueno para el Ayuntamiento de Madrid. Para el 
proyecto que ya está en marcha de descentralización municipal, es un paso 
decisivo la aprobación de esta relación de puestos de trabajo y los 
representantes sindicales que han mejorado con su aportación. Esto hay que 
reconocerlo y no hay ningún problema en reconocer que la parte social ha 
mejorado considerablemente la propuesta inicial y yo creo que es una virtud 
que demuestra además, que existe diálogo social, que el Ayuntamiento se 
sienta con los trabajadores, negocia, escucha y adopta muchas de las 
aportaciones que, como digo, han hecho los sindicatos correspondientes y se 
ha alcanzado un buen acuerdo que va a suponer, más allá de lo que usted 
pueda decir, una mejora directa para más del 84% de los empleados del 
Ayuntamiento de Madrid, de las Juntas Municipales en concreto, que además 
revierte una década de descapitalización de la Función Pública. En este 
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Ayuntamiento, estamos intentando revertir ese proceso de ataque a los 
servicios públicos, a los que la administración del PP, nos dejó una estructura 
y una relación de puestos de trabajo enclenques, con la que es muy difícil 
abordar el trabajo que este Ayuntamiento tiene por delante. Además de ello, 
se crean nuevas tipologías retributivas, que usted tampoco ha mencionado, 
para los puestos de muchos técnicos, no puestos directivos como usted dice, 
muchos técnicos sin los cuales el trabajo no se puede sacar adelante, técnicos 
de todo tipo, de las oficinas de consumo, de Sanidad y Consumo, pero 
también técnicos de nuestros servicios técnicos, los que llevan a cabo las 
obras que necesitamos para nuestro Distrito. Además alcanzamos una 
equidad retributiva que era una deuda histórica entre las Áreas de Gobierno y 
los Distritos y estamos poniendo las bases. Por supuesto, queda camino por 
recorrer, claro que sí, pero nuestra intención, está más que clara y además de 
todo ello y para acabar, reconocemos la singularidad de muchos puestos de 
trabajo que no estaban siendo reconocidos y entre ellos, los auxiliares que 
usted menciona. Por lo tanto, a nuestro entender, yo creo que, y vuelvo a 
repetir, usted debe tener información de una mesa de negociación que no 
existió. Los acuerdos que hemos avanzado y los que nos queda por trabajar 
en algunas materias, va a ser desde luego positivo también para el personal 
de oficio del Ayuntamiento de Madrid y para otros trabajadores 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Pregunta del grupo municipal 
Ciudadanos para conocer cuáles han sido las actividades promovidas desde la 
Junta de Distrito con motivo del evento Madrid otra Mirada, celebrado los 
días 20 21 y 22 de octubre 
Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Tiene la palabra 
Javier Gámez 
D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. 
Muchas gracias señora presidenta, volvemos a hablar otra vez de Cultura. 
Este año se ha celebrado la sexta edición de Madrid otra mirada, que es un 
proyecto para el conocimiento de los vecinos, que pretende mostrar el 
conocimiento y patrimonio cultural y artístico de nuestra ciudad. Han 
participado 108 entidades públicas y privadas y sincronizando 136 
actividades. Esta edición ha tenido como eje principal el eje de la mujer en la 
historia de Madrid, donde se ha puesto el valor del papel histórico y a veces, 
poco conocido de mujeres relevantes de la ciudad, con las obras realizadas 
por ellas este año y por primera vez, se incluyó, cuatro rutas en los distritos 
del sur, concretamente en Usera, Villaverde, Puente de Vallecas y Villa de 
Vallecas y aquí la pregunta y ¿en Arganzuela señora Arce? y de ahí la 
pregunta que formulamos que nos gustaría saber las actividades que han sido 
promovidas, organizadas por esta Junta de Distrito. Muchas gracias. 
Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno el 
programa Madrid otra Mirada es un programa, que además está promovido y 
coordinado por el Departamento de Difusión de la Dirección General de 
Intervención del Paisaje Urbano y del Patrimonio Cultural del Área de 
Gobierno de Cultura y Deportes, es un programa, como usted bien ha dicho, 
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esencial, interesante y además, que además de hacer una labor necesaria en 
la difusión del patrimonio histórico de esta ciudad, da a conocer un 
patrimonio para muchos ciudadanos desconocido, Histórico Artístico 
arquitectónico, con el que cuenta nuestra ciudad y por supuesto, uno de los 
ejes fundamentales, que yo creo que usted no termina de entrever del 
programa, es la cooperación con instituciones culturales de la ciudad, con las 
cuales, este programa establece sinergias y coopera a todos los niveles, y esas 
instituciones pueden ser de carácter privado, eclesiásticas, estatales y 
regionales, municipales etc. Se coopera, se trabaja con más de 108 entidades 
públicas y privadas con las cuales se programa esas actividades a lo largo de 
esos días de octubre y en nuestro distrito, se ha trabajado en concreto y se 
han organizado las visitas correspondientes con el Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid, con la Biblioteca Regional de Joaquín Leguina, con el 
Centro de Estudios hidrográficos del cedex, Intermediae qué es una 
institución de nuestro Ayuntamiento, Parque de Madrid Río, con el Museo del 
Ferrocarril y también con el Circo Price. Por tanto, el distrito no se ha 
quedado en absoluto fuera del programa Madrid otra mirada.  
D. Javier Gámez Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos. 
Muchas gracias, de las 8 actividades que se han realizado en el distrito, 
entiendo, que ninguna repito ninguna, ha sido promovida por esta junta, 
porque usted ha dicho qué es competencia de una Dirección General que es la 
de Paisaje Urbano y Patrimonio Cultural, pero siempre puede admitir 
propuestas que venga de las juntas de distrito para realizar cualquier 
actividad. En esta ocasión y dado que el eje principal de Madrid otra mirada, 
hilado en torno al papel creativo de las mujeres de nuestra ciudad, pensamos 
que nuestra Junta distrito iba a tener un papel activo, sobre todo a raíz es 
que ustedes han encumbrado la figura de Juana doña en este Pleno y han 
sido incapaces de organizar nada a su persona, entiendo que, vuelvo a 
reiterar, que en tema de Cultura se muestra una incapacidad y mala gestión, 
desorganización, falta de previsión, atributos de su gobierno en lo que 
respecta a la cultura. ¿Se acuerda usted de la iniciativa que se presentó en 
este Pleno y que se aprobó por unanimidad de todos los grupos para la 
creación de las figuras de guías de patrimonio, que permitía el conocimiento y 
Fomento del patrimonio cultural de Arganzuela y que vinculaba directamente 
a nuestros mayores? Pues le voy a dar, pues seguro que usted tiene 
conocimiento de ello pero nuestros vecinos, no; algunas de las respuestas que 
nos han dado las diferentes Áreas de Gobierno; 29 de diciembre de 2016, la 
Dirección General de Programas y Actividades Culturales del Área de 
Gobierno de Cultura y Deportes, informa que debe ser valorado por el Área de 
Gobierno de Equidad; 16 de enero de 2017, la Dirección General de 
Intervención en el Paisaje Urbano y el Patrimonio Cultural a que usted ha 
hecho mención considera que debe ser desarrollado por el Distrito, o sea, le 
da usted competencias para que implante este programa, por supuesto con el 
apoyo del Área de Gobierno de Equidad y de Cultura, se lo repito desarrollado 
por el distrito, un proyecto que además es social y cultural y con 
competencias para ello y ha sido rechazado y prueba de ello, es que 
perfectamente, podría haber tenido cabida en esta iniciativa de Madrid otra 
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Mirada y que pondría en positivo nuestro distrito; 7 de febrero de 2017, la 
Dirección General de Personas Mayores y Servicios Sociales, valora muy 
positivamente esta iniciativa, un proyecto social, se lo repito que ustedes 
hablan mucho de iniciativas sociales, pues realmente cuando tienen una 
oportunidad de implementar algo, no lo hacen, solo se quedan en palabras y 
reitero, es esta la descentralización que ustedes quieren tener, o sea, 
anteriormente la respuesta a mi compañera, pero si ustedes no asumen las 
competencias que tienen, pues como van a asumir o pretenden asumir unas 
nuevas. Muchas gracias. 
 
Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Como usted sabe 
perfectamente, nosotros tenemos un programa en desarrollo, un programa 
mirador, en el cual iremos incorporando diferentes propuestas culturales, que 
tengan que ver con diferentes temas, y también a petición y a iniciativa de los 
agentes culturales y sociales de nuestro Distrito. Por tanto, lo que usted 
menciona, puede tener cabida. Lo veremos, tendremos que estudiarlo, pero yo 
creo y hay una pregunta después al respecto, que la programación cultural 
del Distrito está siendo perfectamente cubierta con muchos de los eventos y 
actividades que se están programando, y con respecto a lo que usted 
comentaba, le agradezco su pregunta, le agradezco su preocupación por la 
figura de Juana Doña, eso es algo, que por supuesto lo tenemos en mente y lo 
vamos a trabajar y qué es una tarea a realizar, pero las oportunidades que 
tiene un equipo de gobierno las evalúa también el equipo de gobierno y ve 
cuándo existe la oportunidad, cuando considera que no existe oportunidad y 
bueno para ello tenemos la potestad y competencia para determinarlo, no así 
pues un grupo de la oposición, respeto tu opinión, pero yo creo que no tenían 
nada que ver lo que está planteado con el programa otra mirada, que tiene 
otro tipo de enfoque de participación y de cooperación con instituciones 
culturales que no son necesariamente de la administración municipal. 
 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del grupo 
municipal Ciudadanos, sobre el proceso y calendario previsto para la apertura 
de la calle Linneo, iniciativa que fue aprobada por unanimidad hace más de 6 
meses.  
 
Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien tiene la 
palabra Eugenio Manzano. 
 
D. Eugenio Manzano Latorre, vocal del Grupo Municipal Ciudadanos. 
Gracias señora presidenta, en el Pleno del pasado 19 de abril de 2017, se 
trató a propuesta de nuestro grupo, una iniciativa que fue aprobada por 
unanimidad por todos los grupos aquí presentes, y que consistía en la 
solicitud a esta Junta de Distrito, de instar al Área competente para que 
eliminará las barreras existentes y que se abriera a los vecinos de Arganzuela 
este espacio, convirtiéndolo en un espacio de convivencia democrática y 
honrando la memoria de todos los que dieron su vida por la ciudadanía, cómo 
fue el teniente Miguel Peralta Utrera, por eso quisieran los vecinos de 
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Arganzuela, que usted señora concejala Presidenta, nos informe de la 
situación en que se encuentra esta propuesta. Gracias 
 
 

Punto __.- 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien. Bueno en el 
caso de esta propuesta, que efectivamente fue apoyada por todos los grupos y 
también por el Grupo Municipal Ahora Madrid, porque entendíamos y 
veníamos la necesidad de impulsarlo. Tiene una serie de dificultades técnicas 
y también de titularidad, que a día de hoy, el área responsable no ha podido 
solventar. Fundamentalmente y el mayor obstáculo que tenemos que lidiar y 
que esperamos se pueda solventar próximamente, es que para la apertura y la 
comunicación debemos contar con la aprobación del Ministerio del Interior, 
dado que se encuentra en este entorno, una Comisaría como ustedes saben. 
Estamos en comunicación con el Área de Gobierno y también ésta, está 
haciendo las gestiones que les corresponden para que se pueda dar esa 
aprobación, pero no podemos ni dar fechas todavía, ni aventurar nada. Como 
les decía está en fase de estudio y esperamos que se puedan solventar las 
dificultades que hay ahora mismo. 

D. Eugenio Manzano Latorre, vocal vecino del Grupo Municipal 
Ciudadanos. Gracias. Yo creo que pueden existir dificultades técnicas y eso 
me consta. Lo de la titularidad yo creo que sea cerrado, a nosotros nos han 
comentado desde el área, no cambia titularidad es decir, únicamente sí que se 
cerró, pero la titularidad sigue siendo municipal, son calles normales que se 
cerraron. Es verdad que el Ministerio del Interior o el Ministerio de Defensa 
antiguamente, pues sí que efectivamente pudo tomar alguna medida que se 
aprobó, pero yo creo que la titularidad no ha cambiado, eso es lo que nos 
consta a nuestro grupo. Lamentaría que en este caso, no quedase en este 
limbo la propuesta, que también como usted bien dice, fue apoyada por su 
grupo, y no lo digo con ningún tipo de envidia sana, como ocurre en algún 
otro distrito donde sí que se lleva a cabo. Simplemente nos han preguntado, 
nos hemos reunido con vecinos de la zona, antiguos militares que llevan siete 
meses esperando. Pues eso, que la situación cambie y poder disfrutar en este 
caso de un espacio que se les está privando a ellos de su uso y disfrute. Y 
bueno, en principio estaríamos, para intentar ayudar también, desde dónde 
podamos a que ésto, se pueda llevar a cabo. Sobre todo darle validez a los 
acuerdos y al mandato de ejecución de lo aquí aprobado, como hemos hecho 
en otras ocasiones. Y esperamos simplemente que, por dar un apunte 
histórico, que casualmente, tal día como mañana de 1998, dónde una 
pregunta de un periodista italiano al portavoz alemán de la antigua RDA, le 
preguntó que cuándo abriría las limitaciones al paso de una parte de 
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Alemania a la otra, y respondió que inmediatamente, propiciando en ese 
mismo momento la caída del muro de Berlín. No nos haga a los vecinos de 
Arganzuela, que tengamos que ir piqueta en mano a derribar el muro que 
separa y divide Arganzuela. Nada más, muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muchas gracias 
Eugenio por tu apunte histórico. Nos has dejado claro cuáles han sido tus 
últimas lecturas. Por supuesto nosotros somos los primeros interesados, no 
por vosotros, ni porque se cumpla una proposición, sino por los vecinos, que 
se puedan solventar estas dificultades, tanto con el Ministerio del Interior 
como también, con otras cuestiones, porque también hay que estudiar la 
movilidad de la zona y que no se perjudique a nadie con los cambios que se 
vayan a realizar. Gracias. 

Punto 12.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Municipal Socialista, sobre cuándo está previsto que el servicio de medicina 
deportiva se preste con normalidad y con la totalidad de los equipamientos en 
el Club Deportivo Marqués de Samaranch. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien. Tiene la 
palabra Santiago Campos, adelante. 

D. Santiago Campos Ruiz vocal vecino del Grupo Municipal Socialista. 
Bueno, la razón de ser de esta pregunta no es tanto conocer cuándo se van a 
prestar los servicios de medicina deportiva, que como ya conocemos se están 
impartiendo aunque en su totalidad hasta hace muy poquito, sino dar un 
toque de atención por la tardanza a la hora de ponerlo en marcha, 
concretamente hablamos de un retraso de aproximadamente dos meses. En el 
pleno anterior ya advertimos sobre la especial atención que se debería prestar 
a la gestión del Marqués de Samaranch, toda vez que son varias las 
instalaciones deportivas municipales cerradas en Moncloa-Aravaca y cuyos 
usuarios se están derivando a nuestro distrito. Esperamos que situaciones 
como la que hoy presentamos no vuelvan a repetirse, puesto que supone una 
merma para nuestros vecinos y vecinas, ya que como comento, han estado 
esperando casi dos meses para que se les pudiera prestar atención. Aprovecho 
además, la ocasión para sugerir que el actual servicio de medicina deportiva 
amplíe su oferta y no se ciña únicamente a cuestiones cardiovasculares, sino 
también, las referidas al aparato locomotor y, o recuperación de dolencias de 
espalda, como se venía haciendo en el Cagigal y desde luego que vendría bien 
al distrito para llenar el vacío que supuso el cierre de la escuela de espalda del 
Centro Dotacional Integrado y que tan bueno resultados estaba dando. 
Gracias. 
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Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno, como 
imagino que sabrá usted, hemos tenido algunas dificultades con la puesta en 
marcha del servicio. De hecho, se ha estado prestando de forma parcial desde 
octubre de este año, pero bueno, eso también se ha podido dar gracias a que 
hemos adecuado convenientemente las salas para poder prestar el servicio, se 
ha hecho un suministro de un material que no existía, material específico 
para poder prestar este tipo de servicio y se ha incorporado de forma 
paulatina, eso es verdad, el personal responsable. Personal que además 
proviene del Centro Deportivo del Cagigal, entre otras cosas por eso se ha 
estado prestando el servicio con carácter parcial, pero desde que se ha podido 
incorporar el programa Cronos en el Centro, el programa informático para 
poder prestar adecuadamente el servicio, se está ya ofertando al cien por cien. 
Por tanto yo creo que ya hemos resuelto las dificultades iniciales que existían. 
En cuanto a la ampliación de oferta que usted menciona, por supuesto que 
estamos de acuerdo en que es necesario mejorar la oferta y ampliarla, para lo 
cual necesitamos más personal y eso, es algo que tendremos que ir viendo 
poco a poco. 
 

Punto 13.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Municipal Socialista, sobre cuándo van a empezar las obras de construcción 
de la Escuela Infantil de la calle Eros, presupuestada, adjudicada y aprobada 
por el Ayuntamiento de Madrid. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Tiene la palabra 
Marta Marín, adelante. 

D.ª Marta Marín Gómez, vocal vecina del Grupo Municipal Socialista. Si 
buenas tardes, la pregunta es sencilla, es ¿hay alguna fecha concreta de 
comienzo de las obras de construcción de esta Escuela Infantil?, que sí, que  
está presupuestada, adjudicada y aprobada por el Ayuntamiento. 
 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien. Lo que sí le 
puedo decir, es que hay una fecha de cierre de las ofertas. Las obras están 
actualmente en licitación como usted sabe y además se puede consultar en el 
Perfil del Contratante. El cierre para la presentación de ofertas termina el 15 
de noviembre, a continuación se celebrarán las correspondientes mesas de 
contratación, con la apertura de ofertas. Estimamos que la adjudicación se 
puede dar a finales del mes de diciembre, con lo cual las obras empezarían a 
primeros de año, pero no le podemos dar una fecha cierta de inicio de obras, 
sino aproximadas, inicio del año 2018. Lo que si le podemos decir, es que la 
construcción de la escuela está prevista en nueve meses, y ese es el 
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compromiso del contratista, todos los contratistas que liciten esta obra tienen 
que terminar la construcción en nueve meses. Con lo cual, y dado que 
estamos en paralelo haciendo los contratos correspondientes de suministro de 
material y también de servicio, pues estamos convencidos de que vamos a 
poder abrir la escuela en el curso 2018-2019. 

D.ª Marta Marín Gómez, vocal vecina del Grupo Municipal Socialista. 
Bueno, pues muchas gracias. Nos alegramos de que esto sea así, ya sabemos 
que las necesidades del distrito en cuanto a plazas de las escuelas infantiles 
son muchas, y si esto se cumple, pues vendrán muy bien. Muchas gracias. 

Punto 14.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Continuamos con la siguiente 
pregunta del Grupo Municipal Socialista, relativa a la realización de las 
gestiones pertinentes de acuerdo a lo solicitado en la proposición de enero de 
2016, de la construcción de un salón de actos en el Instituto Juan de la 
Cierta y si hay fecha concreta del comienzo de las obras. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien. Tiene la 
palabra Marta Marín, nuevamente. 

D.ª Marta Marín Gómez, vocal vecina del Grupo Municipal Socialista.  
Buenas tardes de nuevo. En el mes de enero de 2016, presenté una 
proposición relativa a la construcción de un salón de actos en el Instituto 
Juan de la Cierva. Se instaba a la Concejala Presidenta para solicitar un 
informe técnico vinculante sobre la edificabilidad disponible en el solar del 
instituto y la necesidad del equipamiento y hacer las gestiones necesarias 
para la construcción del salón de actos en un plazo razonable de tiempo. En 
noviembre de 2017, y conforme a lo dispuesto en el artículo 16.2 del 
Reglamento, formulamos la siguiente pregunta ¿se han realizado las gestiones 
pertinentes de acuerdo a lo solicitado en la proposición?, ¿tenemos alguna 
fecha en la que podrían comenzar las obras de construcción del salón de 
actos? Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Gracias. Así es, 
como usted ha relatado se aprobó en este Pleno de Distrito la realización de 
estas gestiones y con el objetivo de asistir a las demandas de la comunidad 
educativa, tanto del Juan de la Cierva como del conjunto de AMPAS, también 
de asociaciones de vecinos que han planteado las necesidades educativas del 
distrito. Saben ustedes perfectamente que son competencias que no recaen en 
el Ayuntamiento de Madrid lamentablemente, no podemos intervenir teniendo 
la capacidad económica para llevarlo a cabo, no podemos intervenir en los 
Institutos de Enseñanza Secundaria. Por supuesto, hemos hecho las 
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gestiones que nos corresponden tanto con la Consejería de Educación, como 
con la Dirección General de Infraestructura, que son los responsables directos 
de la ejecución de las obras. Como hemos explicado aquí en más de una 
ocasión, lamentamos profundamente la poca comunicación que existe por 
parte de la Comunidad de Madrid, la negativa a responder a las peticiones de 
reunión, a las peticiones de llamadas telefónicas que hemos hecho, a las 
peticiones de información que hemos hecho de forma reiterada, sin obtener 
respuesta. Solamente le doy un ejemplo, desde junio de 2016, la 
comunicación que hemos tenido con la Dirección General de Infraestructuras, 
ha sido reiterada, demandándole todo tipo de información y detalles sobre el 
proyecto de construcción del instituto, sin que nos hayan dado gran 
información. Tampoco se han aceptado nuestras peticiones de reunión, que 
también han sido reiteradas en los últimos tiempos. Y con todo ello, no les 
podemos contestar, ya nos gustaría a nosotros saber si se van a llevar a cabo 
o no esas obras en el Instituto Juan de la Cierva, y vamos, estamos 
prácticamente seguros de que no se va a hacer, ya que la Comunidad de 
Madrid, como ustedes bien saben, no está cumpliendo con sus obligaciones y 
hay proyectos con retraso incluso de construcción de institutos públicos, ya 
no solo en la ciudad de Madrid, sino también en el conjunto de la Comunidad 
de Madrid del año 2014 y en adelante, que todavía no se han ejecutado a 
pesar de haber sido presupuestados, y eso es lo que les podemos decir sobre 
esto. 

D.ª Marta Marín Gómez, vocal vecina del Grupo Municipal Socialista.  
Bueno, pues muchas gracias. Aunque sabemos que es muy difícil, o casi 
imposible, pues no vamos a dejar de intentarlo. Muchas gracias. 

Punto 15.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Municipal Socialista, relativo al motivo de la reducción de la programación 
cultural en los Centros Culturales del Distrito en 2017, en relación con años 
anteriores. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra Ana Mª Nieto Castillo, adelante. 

D.ª Ana Mª Nieto , vocal vecina del Grupo Municipal Socialista. Muchas 
gracias, buenas tardes a todos. Bueno, sé que me van a volver a decir que es 
una pregunta que ya hemos formulado anteriormente nuestro grupo, pero es 
que este año ha vuelto a disminuir y sigue disminuyendo la programación 
cultural en los centros culturales del distrito. El año pasado, la contestación 
fue que esta disminución en la programación cultural, era debida a las trabas 
administrativas para aprobar la encomienda de gestión Proyecto Mirador. Y 
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ahora la encomienda está aprobada, y nos preguntamos cuál es el motivo de 
que sigan disminuyendo las actividades. Gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno. Como ya 
le contestaba al Portavoz de Ciudadanos, entendemos que la cultura no se 
mide al peso y tampoco por supuesto, por la cantidad de actividades que se 
llevan a cabo y se programan. Creemos, y eso es importante, que debemos 
priorizar ante todo, la calidad de las actividades y de la propuesta cultural 
que hace el distrito y por ello, nos embarcamos en un programa innovador, 
como es el programa Mirador que persigue precisamente crear sinergias con el 
tejido asociativo y cultural del distrito y, llevar a cabo una programación 
cultural cooperativa en la medida de lo posible. Y en eso estamos trabajando, 
en algunas actividades que se han llevado a cabo en el mes de octubre, para 
que valoremos la calidad de las propuestas. Por ejemplo, la exposición del 
diseñador gráfico y cartelista mejicano Alejandro Magallanes, que es una 
actividad que hicimos en colaboración con el Festival Madrid Gráfica 2017. 
También acogimos una exposición, El activismo en los márgenes de Europa, 
centrada en el arte feminista, creo que esta exposición le hubiera interesado 
al Sr. Gámez, el marco del festival TransEuropa 2017, donde participaban 
diferentes países europeos, hemos acogido esa exposición. También una 
muestra fotográfica sobre luchas ecologistas y sociales en Honduras, de un 
fotógrafo británico Seam Hoppkings, entre otras una exposición de pintura 
expresionista. Actividades infantiles, que además han venido a propuesta y en 
el marco del programa Mirador, un taller de teatro en familia, Color de 
Ciruela, de la compañía Cántaros, un concierto de música para niños y 
familias, también un taller sobre ciudades sostenibles con Chiquitetos. En 
cuanto a actividades de teatro para todos los públicos, el día 6 se presentó la 
obra de teatro Flores de España, por la compañía de teatro Los Sueños de 
Fausto. Asimismo, la obra de teatro Traspiés del grupo Matrioscas, un 
concierto de música en la Nave de Terneras el día 15 de octubre. En definitiva, 
nosotros no vemos, que haya habido una reducción como usted plantea en su 
intervención, de la programación cultural, comparándola con octubre de 2016 
y lo que sí creemos es que se ha ganado en calidad, en participación, en 
proximidad, incluso en el impacto y alcance de alguna de estas actividades, lo 
cual no es nada desdeñable. 

D.ª Ana Mª Nieto , vocal vecina del Grupo Municipal Socialista. Muchas 
gracias. Por supuesto que la cultura nunca se puede medir al peso, creo que 
desde nuestro Grupo Municipal Socialista lo tenemos muy claro. Hemos 
luchado siempre porque la cultura sea lo que transforme las sociedades y 
sobre todo la vida de las personas, pero no estamos hablando de que no hay 
que priorizar la calidad. La calidad supongo que en el 2015, que ya estaban 
ustedes en el gobierno, también la priorizarían y si comparamos las 
actividades que se hacían en el 2015 con las que se han hecho el año pasado 
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y éste, la disminución es drástica. Los domingos había conciertos que 
supongo que en el 2015 los programarían de acuerdo a unos índices de 
calidad adecuados. En octubre de 2017 ha habido un concierto; actividades 
infantiles, se han vuelto a recuperar y me alegro, en el 2016 no hubo, en el 
2015 sí. Por supuesto que apostamos por la calidad, pero las quejas nos 
llegan de los vecinos. Los vecinos están viendo que cada mes en su distrito y 
en sus centros culturales, no pueden asistir a actividades porque no las hay. 
Hay un teatro un martes por la mañana, antes había teatros todos los fines de 
semana y espectáculos, y es que no pueden acudir, nos lo han dicho los 
vecinos. El Grupo Municipal Socialista apuesta por llevar la cultura a todos 
los distritos, porque es a las juntas municipales a lo que acuden 
inmediatamente los vecinos y es lo que hay que fomentar. El Proyecto 
Mirador, que es como el gran desconocido, no sabemos qué es el Proyecto 
Mirador. El año pasado era porque el Proyecto Mirador no se había aprobado. 
Ahora se ha aprobado y hay menos actividades. No sabemos quién organiza la 
programación ¿es Proyecto Mirador, es Intermediae Matadero? Nos quedan 
muchas dudas que nos gustaría resolver, porque es esencial que se arroje luz 
sobre este proyecto y que los vecinos puedan acceder a más actividades. 
Gracias. 

Punto 16.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Municipal Socialista, relativo a informar si han finalizado en su totalidad las 
obras previstas en el Planetario. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien. Tiene la 
palabra Angel Alonso. 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. Buenas 
tardes, bueno como esta pregunta es autoexplicativa, la doy por formulada. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien. En cuanto a 
estas obras de rehabilitación, las obras de reforma, de instalación de la 
climatización que además, estuvimos visitando con el personal responsable 
del Planetario y también con la Directora General de Paisaje Urbano, 
finalizaron de forma satisfactoria el día 27 de octubre de 2017, y bueno, por 
las primeras, eso sí le puedo decir, hablamos tanto con la Directora con 
personal de la casa, no han tenido ningún problema, ha ido todo bastante 
bien, de hecho en relación a la apertura del Planetario, ningún problema 
reseñable sobre el funcionamiento de la climatización del edificio. Estamos 
satisfechos del resultado de las obras. 

D. Ángel Alonso Calvo, portavoz del Grupo Municipal Socialista. Si, con 
su permiso. Bueno, efectivamente después de bastantes retrasos, el día 
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cuatro, la Señora Alcaldesa inauguró las obras efectuadas en el Planetario. Ya 
era hora, después de 25 años de abandono de los anteriores gobiernos, por 
eso, muchas gracias. Lo malo es que casi siempre las cosas se hacen tarde, 
como en este caso, en muchas otras no se hacen del todo bien. En este caso 
se ha gastado un dineral en reparar el Planetario, climatización, sala cultural 
de proyección, etc., pero al final se dejan pequeños detalles que dan a los 
visitantes una imagen un tanto chapucera. En lo que se refiere al entorno, se 
ha reparado la fuente que viene desde la estatua del Profesor Tierno Galván, 
que es muy bonita, es una fuente en cascada, pero sin embargo, se ha dejado 
sin reparar la que está situada en la parte del al lado, que es también un 
monumento bastante importante con una estatua en mármol, para mi gusto 
muy bonita, pero que la parte constructiva de alrededor, pues está bastante 
derruida y sobre todo pintarrajeada por los llamados por ustedes, artistas 
urbanos, yo los llamo de otra forma. Lo mismo de las estructuras metálicas 
que rodean el Planetario, también las que protegen de caídas sobre la calle o 
el paseo, la Avenida del Planetario, pues bueno, no hubiera costado nada 
darles una mano de pintura, están totalmente roñosas. Las estructuras 
metálicas de la torre de observación también están oxidadas, tampoco hubiera 
sido tan costoso ya de una vez darles una mano de pintura, por no citar la 
fuente que nos encontramos al acceder por la calle Nebulosas, parece que ha 
pasado un terremoto por la fuente, no solamente sin servicio, sino que está 
hundida, caída de todos los lados. Yo creo que estas cosas, no vendría mal 
que se abordasen de una sola vez. Yo puedo asegurarle que cuando las cosas 
se hacen de una vez y en un solo proyecto, pues se aplican economía de 
escala, salen más baratas a los ciudadanos, sufren menos molestias, porque 
hace falta menos burocracia, hay que hacer unos procesos de contratación y 
otras cuestiones. No sé, si esto a los contratistas les vendría bien, porque 
igual, cuanto más obras más negocio, pero desde luego, si les vendría muy 
bien a los madrileños y yo creo que sería una práctica que habría que 
empezar a implantar, por hacer las cosas de una vez. Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Gracias. Bueno, a 
ver Ángel, yo puedo estar de acuerdo contigo en todas las necesidades y 
necesarias reformas y mejoras que tiene este edificio, que no son solamente 
las que tú has enumerado, son muchas más, que parten de un diseño un 
tanto complejo para el objeto y el contenido de este equipamiento cultural, se 
ha abordado con carácter de urgencia, yo creo que una intervención que era 
prioritaria porque estaba provocando muchos problemas y además, fue 
motivo del cierre de las instalaciones, por ello consideraron desde el Área 
correspondiente solventar de forma urgente, tanto la climatización, como algo 
que no he citado, pero que es más importante todavía, que es la adaptación 
del edificio a la normativa vigente, sobre todo toda la zona y el área que 
corresponde, el área que está pensada para la exhibición de exposiciones y el 
uso de los visitantes, eso bueno, hasta que no se han hecho las obras 
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correspondientes, pues no estaba adaptado a la normativa, y por tanto podría 
suponer un riesgo. Eso por un lado, con respecto a las obras del entorno, 
pues no están dentro del marco de este proyecto, claro que sí, hay que llevar a 
cabo un adecentamiento integral del Parque Tierno Galván, en lo cual 
estamos trabajando poco a poco, y desde luego, si hubiéramos tenido que 
invertir todo el dinero que necesita el Planetario, pues a lo mejor nos 
comíamos el presupuesto de obra de una parte de los equipamientos y de las 
inversiones territorializadas de este distrito, y tampoco era conveniente creo 
yo. Cuando hablamos de economías de escala, también tenemos que tener en 
cuenta la escala de ciudad, todas las intervenciones que está haciendo, las 
obras de inversión que está haciendo el Ayuntamiento de Madrid, que 
solamente la Dirección General de Patrimonio tiene trescientas y pico obras 
en marcha, con sus respectivos proyectos y sus respectivos trámites de 
contratación y expedientes abiertos, por tanto no se puede decir desde luego, 
que no estemos trabajando. 

Punto 17.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Partido Popular, relativa a cómo afectará a la política cultural y otros ámbitos 
del Distrito, el posicionamiento de Anticapitalistas a favor de la república 
catalana. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Tiene la palabra 
Juan Pedro Blanco. Bueno, lo siento Cruz Pedro Blanco, disculpadme. 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. No pasa nada Señora Concejala, llevamos casi dos años. Doy por 
formulada la pregunta. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno. Como es 
obvio, Cruz Pedro Blanco a la pregunta que ustedes nos hacen, la respuesta 
que le tenemos que dar es que no va a afectar en absoluto y de ninguna 
manera, ni a la política cultural, ni a otros ámbitos del distrito. 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Muchas gracias, Señora Presidenta. Mire usted, en primer lugar no 
creo que sea del gusto de los vecinos de Arganzuela este apoyo al mal llamado 
proceso constituyente de la república catalana, que han decidido hacer 
ustedes los “anticapis”. Ya que han decidido también que la soberanía ya no 
reside en el pueblo español. Fíjese esto también es un artículo básico y 
fundamental de la Constitución, es el primero, y además de hecho yo creo que 
por mucho proceso para cambiarlo, dudo mucho que esto se cambie, claro al 
menos un proceso consensuado, porque ustedes en base a su ideología y a su 
posicionamiento, a lo mejor consenso parece que no necesitan mucho para 
cambiar las cosas importantes. Me gustaría por otro lado que Ahora Madrid, 
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ya que por lo menos los anticapitalistas, que no se si al final van a ir con 
Ahora Madrid o no, pues en caso de que tengan un programa para las 
próximas elecciones pues lo pongan, dígales a los madrileños que ya no tiene 
derecho a decidir, dígaselo, a ver si le votan. Suerte con eso. Mire la pregunta 
Señora Arce no es baladí, más teniendo en cuenta que el mes pasado usted 
cedió a la Plataforma Madrileños por el Derecho a Decidir, un local público 
para que estos ciudadanos pudieran expresar su apoyo al referéndum ilegal 
que había convocado la Generalitat de Cataluña, y mucho nos tememos por la 
contestación, continuará desafortunadamente con esta línea de apoyo a los 
golpistas. Solo un auto judicial impidió que este acto de apoyo a la iniciativa 
ilegal se celebrara en un local público. En lugar de ocuparse de las cosas que 
se tiene que ocupar, de las que les traemos al Pleno y que afectan a los 
ciudadanos, sigue con su política de déjele las llaves a éstos, a los que hacen 
el juego político. Mire usted, desde el Partido Popular no estamos en contra de 
la cesión de espacios a iniciativas sociales políticas o culturales, de cualquier 
signo político, pero sí que creemos que debe de hacerse con cierto control, por 
lo menos que se cumplan los preceptos constitucionales, como hay 
antecedentes, sin ir más lejos del mes pasado, es posible que tengamos que ir 
más veces al juzgado para frenar más decisiones irregulares que por cierto 
llevan su firma. Sra. Arce, ya ha sido reprobada con anterioridad por este 
hecho, le pedimos por favor que no se meta en polémicas inútiles y que 
gestione el Distrito como merece. No hace falta dar espectáculo. En Usera ya 
le han dado un toque los vecinos ante la situación de abandono en la que 
tiene el Distrito. Desafortunadamente en Arganzuela, tenemos unas 
instalaciones tan jugosas como las Salas de Matadero, que usted está 
dispuesta a ceder como hemos dicho a cualquiera que comulgue con su 
ideario político, llevamos casi los dos años de legislatura como prueba de ello. 
Hombre, todo Matadero no, la Sala 6 de Matadero ya la han cedido gratis y 
por cincuenta años. Dice usted que la cultura no se puede medir, uy se puede 
medir, 6.000 metros cuadrados por cincuenta años Sra. Arce, 6.000 metros 
cuadrados gratis por cincuenta años, toma política de transparencia. Solo 
quiero pedirle Sra. Arce, y de verdad que se lo pido por favor desde la 
educación, el cariño y el respeto, fíjese lo que le digo, que tenga más 
moderación sobre todo con temas que afectan al distrito, a todos los 
ciudadanos de este distrito, e intente adoctrinar menos a la gente con las 
decisiones que toma a la hora de ceder los centros. Nada más, muchas 
gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno, gracias 
Cruz Pedro por tus consejos, por tu buen hacer y desde luego tu buena 
voluntad, yo creo que eso siempre hay que ponerlo en valor. Bueno en primer 
lugar, yo creo que lo que hay que dejar claro y dado que usted alude a un 
comunicado de una organización política, las organizaciones políticas como 
usted bien sabrá no reconocen repúblicas, ni las dejan reconocer porque no 
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son estados ni son organismos internaciones, ni nada que se le parezca. Las 
organizaciones tienen posicionamientos políticos, que por supuesto en 
ejercicio del derecho de cualquier ciudadano español, derecho 
constitucionalmente reconocido por cierto, algo que se les olvida a ustedes, a 
tener posiciones políticas y a defenderlas públicamente, derecho también de 
organización, derecho de reunión, de libertad de expresión, en fin, todos esos 
derechos políticos que ustedes constantemente ponen en cuestión porque no 
les gusta, les preocupa y es algo que realmente les aflige, la libertad de 
expresión y la libre concurrencia de diferentes principios y posicionamientos 
políticos en una sociedad democrática, porque eso es una sociedad 
democrática que podamos también debatir y posicionarnos políticamente con 
posiciones incluso, que a usted le puedan ofender. Y por tanto vamos seguir, 
al menos yo por mi parte, ejerciendo los derechos políticos que tengo, 
posicionándome como considere en el ejercicio de mi libertad de expresión, 
como ya he dicho en más de una ocasión, aquí. En cuanto a otras cuestiones 
que usted ha comentado, pues yo creo que no deberían sacar pecho 
constantemente de la instrumentalización del sistema judicial que hacen de 
forma sistemática y no solamente, con la triste intervención del Señor juez 
que paralizó un acto que estaba autorizado y que, por supuesto, tendría que 
haberse celebrado en una …, bueno lo paralizó con una medida cautelar, sin 
que la parte interesada que en este caso era el Ayuntamiento de Madrid 
tuviera ni siquiera derecho a réplica, no sé si a usted eso le parece que son 
garantías judiciales, desde luego no lo son, ni procesales, ni de ningún tipo, 
pero desde luego, es como ustedes actúan, utilizando la justicia. No cedemos, 
como usted constantemente quiere hacer ver, los locales únicamente a gente 
de nuestra cuerda, como a ustedes les gusta decir. Recientemente y de hecho 
he firmado la autorización de un acto que va a llevar a cabo una entidad que 
seguramente ustedes conocen, porque tienen muy buena relación con ella, 
Madrid lo Vale, y va a tener un acto aquí en la Nave de Terneras, porque lo 
han solicitado, existía disponibilidad para que se llevara a cabo y se le ha 
concedido sin ningún problema. Nosotros creemos en la democracia 
firmemente, Sr. Cruz Pedro Blanco. 

(Se oye murmullo de fondo). 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Señora Presidenta, un momento por favor, una cuestión de orden si 
no le importa, según el artículo 78 del Reglamento del Pleno quiero responder, 
tengo 3 minutos. Ha dicho que el Partido Popular no cumple con la división de 
poderes, es un minuto y tengo derecho. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. No, no, es que 
usted ha agotado su tiempo. 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
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Popular. Ya, pero el artículo 78 del Reglamento del Pleno, al que nos 
debemos, dice que tiene por cuestiones, léalo, que el Sr. Secretario la lea, se lo 
busco yo no se preocupe, no hay ningún problema. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Mire usted, no 
vamos a concederle más tiempo, ha podido exponer su posición, defender la 
pregunta, le estoy diciendo que no tiene usted la palabra. 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Simplemente le voy a leer el artículo 78 del Reglamento, pues que lo 
lea el Secretario. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Deje usted al 
Secretario que ejerza sus tareas. 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Por supuesto, que lo lea por favor. 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Seguimos con el Pleno, 
seguimos con el desarrollo del Pleno, la siguiente pregunta … (murmullo) 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. A ver, vamos a 
ver, el Secretario del Distrito …. Pero bueno a ¿qué?, por favor, vamos a 
continuar, por alusiones …. (murmullo) Está pidiendo por alusiones, no le he 
hecho ninguna alusión a usted en concreto. Sí lo siento, pero como me 
corresponde a mí como Presidenta, no puedo, vamos a ver (murmullo). 

D. Pedro Cruz Blanco Sanginés, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Simplemente el artículo 78 del Reglamento, que es por lo que se rige 
este Pleno, dice que corresponde a la Presidenta, si usted no quiere darme la 
oportunidad de intervenir, me parece perfecto, pero quiero que conste en 
Pleno que yo no entiendo muy bien, por qué no me da usted esa opción. 
Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Le he explicado y 
además en circunstancias similares, cuando se ha pedido la intervención por 
alusiones, y sobre todo cuando se trataba de alusiones tan vagas, pues 
evidentemente, no les hemos dado el uso de la palabra, porque sino 
entraríamos aquí en un diálogo constante y cualquiera de los vocales 
presentes podría darse por aludido, ante cualquier manifestación que no sea 
de su agrado. Como eso no va a permitir ni la moderación, ni el correcto 
desarrollo del Pleno, pues no podemos entrar a estar otorgando turnos extra 
de palabra, cada vez que alguien se sienta aludido u ofendido por lo que 
pueda decir alguna de las personas que intervenga. 

Punto 18.- 

Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Continuamos con la siguiente 
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pregunta, del Grupo Municipal Partido Popular relativa al posicionamiento de 
las ocho estaciones de BICIMAD en el Distrito, además de Méndez Álvaro y 
Legazpi. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Maria Paz Martín. 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
La doy por formulada. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien, bueno el 
martes 17 de octubre, como ustedes saben se presentó el plan de ampliación 
del sistema público de alquiler de bicicletas, con 42 nuevas estaciones y 468 
bicicletas que se incorporan también. Afortunadamente nuestro distrito, dado 
que se encuentra dentro de la M-30, es uno de los factores también de peso, 
pero no sólo, ha contado con una ampliación importante que refuerza las 
estaciones con las que ya cuenta. Nosotros contábamos en el distrito con 12 
estaciones, a que se van a sumar 11 estaciones de Bicimad nuevas, en 
ubicaciones que les podemos facilitar aunque con carácter aproximado, 
porque todavía se están haciendo ajustes, en la calle Retama, la calle 
Embajadores, la calle Jaime el Conquistador, la calle Toledo, el Pº de la 
Esperanza, en el número 51 y el 21, la calle Alicante, la calle Bustamante, el 
paseo del Molino, el paseo de Yeserías y el paseo de Santa María de la Cabeza. 
Bueno, estas son las nuevas ubicaciones, ya digo que a falta de algunos 
ajustes con los técnicos. 

D.ª Mª Paz Martín Moreno, portavoz del Grupo Municipal Partido Popular. 
Gracias, Señora Presidenta. El sistema de BICIMAD, fue inaugurado por la 
anterior Alcaldesa en 2014, y fue el primer sistema público de alquiler de 
bicicletas eléctricas en Europa. El servicio era prestado a través del contrato 
integral de movilidad y se adjudicó en 2014 a la empresa Bonoparque y el 
costo del servicio eran 800.000 euros. En 2016, el Ayuntamiento a través de 
la EMT, rescató con dinero público el servicio y abonó diez millones y medio 
de euros a la empresa Bonoparque. El coste del servicio ha pasado a suponer 
veintitrés millones de euros, multiplicando el gasto por treinta. Pues está muy 
bien, que se amplíe el servicio de BICIMAD, con tanto dinero, así cualquiera, 
lo que pasa es que esa doble moralidad de ustedes, tanto que critican la 
gestión económica del Partido Popular cuando estaba en el Ayuntamiento, yo 
no sé ustedes, porque el gasto se multiplica por 30, no por 5 ni por 10; sino 
por 30. Mire, somos afortunados en este distrito, es verdad, usted lo ha dicho, 
de la ampliación somos el distrito más beneficiado, y lo que me sorprende, 
porque hace seis meses trajimos una pregunta a este Pleno, también sobre el 
servicio de BICIMAD, porque los vecinos de Ronda de Segovia, demandaban 
un estacionamiento de bicicletas. En la relación que usted ha dado, no se ha 
nombrado Ronda de Segovia, y es que viendo el mapa del distrito, en el barrio 
Imperial, es el distrito, es el barrio, perdón, que menos servicio de BICIMAD 
tiene, creemos que tenía que estar más repartido en el distrito, puesto que 
todos los vecinos tienen derecho a ello, y ya que ampliamos, repartámoslo 
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entre los siete barrios que tiene Arganzuela. Como he dicho, fenomenal que se 
amplíe BICIMAD, que tengamos muchas bicicletas en este distrito, que las 
usen todos los vecinos, pero no nos podemos olvidar de los carriles bicis, y 
aquí, en nuestro distrito, tenemos el de la calle Toledo, que todavía estamos 
esperando un estudio de un carril innecesario, que no se utiliza, porque se 
pueden contar con los dedos de una mano, en una hora los ciclistas que lo 
usan, tanto de subida como de bajada, le digo, con los dedos de una mano, en 
una hora y hay días que ni siquiera llegan a la mitad. Pero claro, ni porque se 
lo hayamos pedido, ni porque se haya aprobado, al día de hoy sigue pendiente 
ese estudio, ¿va a haber solución?, porque sí, ampliamos el servicio de bicis, 
pero ¿y los carriles?, porque claro, lo mejor sería, como ahora están 
funcionando, son los carriles de coexistencia en bici–coche, con una 
limitación a 30 kilómetros hora, que son más seguros que los carriles 
segregados, proyectados por el gobierno actual, por Ahora Madrid. Aquí en 
este distrito lo tenemos muy claro, el de la calle Toledo, a la izquierda, no lo 
usa la gente, los ciclistas van por la derecha, y cuando no, van por la acera.  
¿Qué solución es esa? ¿Seguimos con ese carril, con el aumento de tráfico? 
Porque claro, los atascos son monumentales, todas las mañanas en hora 
punta. Igual que hemos ampliado, por favor, el estudio que está pedido, no en 
una ocasión, sino en varias ocasiones. Solucione el problema.  
 
Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno, gracias 
Mari Paz, la verdad es que es bastante llamativo que ustedes nos echen en 
cara hoy el modelo de crecimiento de BICIMAD. Yo creo que ustedes han 
perdido la memoria y debemos hacer memoria todos, de cómo nos 
encontramos este servicio, un servicio que estaba siendo cuestionado por los 
propios usuarios, porque las quejas, las reclamaciones, inundaban Línea 
Madrid, estaba siendo gestionado por una empresa privada en quiebra, 
incapaz de ofrecer un servicio de calidad a los madrileños, que por supuesto 
tenía a los trabajadores en una situación muy precaria, cosa que a usted 
tampoco le importa, porque el coste-beneficio es lo que prima, el 
coste-beneficio siempre de la empresa, y por eso nos dice, salía muy barato el 
servicio 800.000 euros, pero no se pregunta cómo se prestaba ese servicio, 
qué servicio se estaba prestando, y en qué condiciones estaban trabajando los 
trabajadores que prestaban el servicio, eso es algo que por supuesto, es 
totalmente secundario. A nosotros lo que nos importa es que el servicio se 
preste de la mejor manera posible, y desde luego, algo que hay que tener en 
consideración, con respecto al crecimiento, no podemos plantear en las 
nuevas estaciones de BICIMAD ubicarlas a demanda, eso no lo podemos 
hacer, estamos estableciendo la ubicación de las nuevas estaciones de 
BICIMAD con arreglo a criterios técnicos, pero también, con arreglo a un 
diagnóstico serio y riguroso que se ha hecho del servicio en toda la ciudad de 
Madrid, con una participación amplísima, de más de quince mil usuarios que 
han contestado a las preguntas, además con la participación de ciento 
cuarenta asociaciones y colectivos de ciclistas, es decir, con un proceso 
amplio y participado, y en base a la demanda potencial y teniendo en cuenta, 
un criterio operacional básico para que el servicio funcione, se han instalado 
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las estaciones de manera que estuvieran adyacentes a otras estaciones ya 
existentes. Por tanto, tiene usted razón en cuanto a que el barrio de Imperial 
necesita ese crecimiento de BICIMAD, pero es un crecimiento, que se va a dar, 
pero de forma paulatina. Nosotros ahora lo que tenemos que cubrir, como una 
mancha de aceite, por decirlo de alguna forma gráfica, el crecimiento de las 
estaciones actuales, para que se cree una red muy tupida, que favorezca el 
uso de la bicicleta.  
 
Punto 19.- 
 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta presentada 
por el Grupo Popular respecto de las actuaciones que tiene previsto esta 
junta, respecto de la campaña del frío. 
 
Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Tiene la palabra 
Aurora Martín. 
 
D.ª Aurora Martín González, vocal vecina del Grupo Municipal Partido 
Popular. Si, la doy por formulada. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Con respecto a la 
campaña del frío, se va a llevar a cabo como se hace todos los años. Esta 
campaña está enmarcada en el Programa municipal de atención a personas 
sin hogar, las medidas y las acciones que se desarrollan de forma coordinada 
con el área y también con el distrito, van a atender a las necesidades de esta 
población, como se lleva a cabo todos los años. Se inicia a finales de este mes, 
en concreto el 25 de noviembre, y tiene dos actuaciones claves; por un lado, 
se incrementa la capacidad de acogida de la red estable de atención a 
personas sin hogar; y también, se refuerzan los equipos de calle de Samur 
Social que ya vienen trabajando en los 21 distritos de Madrid. Por nuestra 
parte como viene llevándose a cabo todos los años, los Servicios sociales del 
Distrito están coordinados con el equipo del Samur Social y también con el 
Área para sacar adelante de la mejor manera posible esta campaña. 

D.ª Aurora Martín González, vocal vecina del Grupo Municipal Partido 
Popular. Muchas gracias Señora Presidenta. Desde el Partido Popular nos 
preocupa bastante este tema, puesto que tenemos muchísima gente en la 
calle sin hogar. Unos, porque ya sabe que no quieren acudir a los refugios que 
hay, a los albergues; y otros, porque no pueden. Entonces si nos preocupa 
que estas personas están cuidadas, que se abran los Metros, que se indique 
dónde hay refugios para que vayan y que no los dejemos en el olvido. Ahora al 
bajar al Pleno, ahí mismo en la esquina de la plaza con Batalla del Salado, ahí 
estaban unos señores durmiendo con unas mantas y eso es lo que me 
preocupa, que deberíamos tener un grupo de gente en el Distrito que se 
dedicara a llevarles caldo y a preocuparse de ellos para que estén bien. Que yo 
creo que es una preocupación de todos los vecinos de Arganzuela. 
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Muchísimas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Por supuesto 
compartimos la preocupación, claro está. Sí que se cuenta con esos equipos, 
los equipos de calle, precisamente, tienen por objeto, intervenir directamente 
en los Distritos donde operan. Nosotros hasta donde sabemos, también a 
través del personal nuestro de Servicios Sociales, el equipo de calle que 
trabaja en el Distrito, hace todo lo posible por cubrir las necesidades de esta 
población, que lamentablemente es bastante alta. Nos encontramos en un 
Distrito dentro de la almendra central y siempre hay un mayor número de 
personas sin hogar. El refuerzo que se va a dar ahora, tiene como objetivo el 
poder atender el posible crecimiento de esa población, que se pueda dar en 
estos meses. 

Punto 20.- 
 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Municipal Partido Popular, sobre el estado en que se encuentran las obras de 
la Nave 8 de Matadero, para la Escuela Superior de Diseño. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Muy bien, tiene la 
palabra Jesús Cuadrado. 

D. Jesús Cuadrado Lozano, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Doy por formulada la pregunta. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien, con respecto 
a esto, como sabrán, la Nave 8 de Matadero depende directamente del Área de 
Cultura, y el Área en su momento, firmó un protocolo de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid. En el 2016, se iniciaron 
conversaciones para llevar a cabo el traslado de la Escuela Superior de Diseño 
de la Comunidad de Madrid a la Nave 8 de Matadero; sin embargo, este 
edificio necesita una rehabilitación integral, hasta que no se termine el 
proyecto y no se determine el nivel de colaboración de la Comunidad de 
Madrid para ese traslado, estamos todavía viendo el alcance del mismo. En 
cualquier caso, la Escuela de Diseño de la Comunidad de Madrid, ocuparía 
únicamente dos plantas del edificio de la Nave 8, el resto de plantas se van a 
destinar a proyectos municipales. 

D. Jesús Cuadrado Lozano, vocal vecino del Grupo Municipal Partido 
Popular. Si, gracias Señora Presidenta. Los Consejos Territoriales acabaron 
su vida en el año 2016, cuando se crearon los Foros Locales actuales. Pues 
bien, en la última sesión de abril de 2016, se criticó que el distrito no contara 
con ningún instituto que tuviera la especialidad de artes, y yo mismo di 
respuesta, qué era la especialidad de Bachillerato la que tenía una menor 
demanda. Y en la misma línea argumental, indiqué que el Distrito de 
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Arganzuela contaba con centros relacionados con las Bellas Artes, muy cerca, 
limítrofes, que servía para que los jóvenes de Arganzuela con inquietudes 
artísticas, pudieran encontrar unos estudios apropiados a su vocación. En 
concreto en Madrid existen los Centros de Educación Especial de Artes y 
Oficios, como son la Escuela Arte 10 en la Av. Ciudad de Barcelona, limítrofe 
al Distrito de Arganzuela y la propia Escuela Superior de Diseño en Moratalaz, 
también distrito próximo al de Arganzuela. 

Que se haya firmado un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Madrid y la Consejería de Educación para la cesión de la Nave 8 de Matadero 
o una parte del mismo, es muy beneficioso para que ambas partes, la Escuela 
Superior de Diseño de Madrid, vaya a disponer de un local donde realizar sus 
actividades docentes y el espacio Matadero de Madrid, se va a beneficiar de 
que un centro de prestigio la Escuela Superior de Diseño venga al espacio 
Matadero. La Escuela Superior de Diseño de Madrid es un centro de 
educación superior, de rango universitario, con un pasado y presente 
sobresaliente y un futuro si cabe aún mejor, por tanto pedimos al gobierno de 
Ahora Madrid que tome las medidas necesarias para que la Nave 8 de 
Matadero, esté reformada y a disposición de la Escuela Superior de Diseño de 
Madrid, y podamos disfrutar los ciudadanos de Arganzuela, que se desarrolle 
tal actividad docente en el espacio Matadero. Sabemos que hay un preacuerdo 
para estudiar la posible cesión, como usted acaba de indicar, es absurdo 
criticar que no haya un instituto con la rama de artes, y no favorecer la 
llegada de la Escuela Superior de Diseño de Madrid. Por tanto, este grupo 
pide, que el Ayuntamiento adopte las medidas necesarias para que la Escuela 
Superior de Diseño de Madrid, ocupe una nave en el espacio Matadero. 
Gracias Señora Presidenta. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bien, pues vamos 
a ver, yo creo que he sido bastante clara en primera intervención. El protocolo 
nadie lo cuestiona, el protocolo de colaboración que se ha firmado. Por 
supuesto que estamos de acuerdo en establecer esta colaboración y además 
apoyar el desarrollo y la implantación de la Escuela de Diseño de la 
Comunidad de Madrid en el Distrito, consideramos que es a todas luces 
positivo, que además, se ubica dentro del eje artístico en el cual nuestro 
distrito también es una pieza clave, lo hemos apoyado desde un primer 
momento, sin lugar a dudas. Lo que si consideramos que tiene que haber por 
parte de la administración competente en este caso, es una mayor 
colaboración a todos los niveles y estoy hablando también, de inversión 
económica, porque está muy bien firmar convenios y que luego eso, no vaya 
acompañado de la necesaria aportación presupuestaria para impulsar la 
puesta en marcha de la implantación de la escuela en la Nave 8 del Matadero. 
Por nuestra parte, no obstante, estamos trabajando en el proyecto de 
rehabilitación de la Nave 8, no es algo que no hayamos asumido en absoluto, 
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de hecho el equipo de los responsables de patrimonio, están elaborando ese 
proyecto de rehabilitación, entendiendo que allí, se va a implantar la Escuela 
Superior de Diseño de la Comunidad de Madrid y por tanto, se está 
considerando esta ubicación y el contenido y el objetivo que va a tener la 
escuela, para tenerlo en cuenta en el diseño de rehabilitación del edificio. Así 
también, lo que nos parece importante es que se tengan en cuenta también, 
algunas demandas que ha planteado el distrito, para otro tipo de usos que 
entendemos que son necesarios. Y con respecto a lo que usted planteaba del 
bachillerato de artes, son muchas las necesidades educativas de la 
comunidad educativa del distrito, de las cuales usted tendrá conocimiento, a 
nuestro entender pues ésta es una más, pero no la más urgente desde luego, 
la más urgente es, qué duda cabe, la construcción del instituto de enseñanza 
secundaria, además de poder atender también a la demanda de primaria que 
a día de hoy resulta complicada, con los escasos equipamientos con los que 
contamos. 

Punto 21.- 
 
Señor Secretario del Distrito de Arganzuela. Siguiente pregunta del Grupo 
Municipal Partido Popular, sobre cuántos contratos ha adjudicado a la 
empresa Kinema Sociedad Cooperativa Madrileña, desde febrero de este año y 
cuál ha sido su importe.  

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Tiene la palabra 
Ernesto Enfedaque. 

D. Ernesto Enfedaque Villagrasa, vocal vecino del Grupo Municipal 
Partido Popular. Disculpe Sra. Presidenta, a veces las nuevas tecnologías …. 
tendré que esforzarme. Primero, pedir disculpas por mi incipiente congestión, 
que en algunos momentos del pleno pueda resultar molesta, además me ha 
tocado la última, qué casualidad. La pregunta viene por dos partes, todos 
hemos escuchado en los medios de comunicación, que en febrero se adjudicó 
a la empresa Kinema Sociedad Cooperativa Madrileña un contrato por valor 
de 80.709,00 € por la Junta Municipal de Arganzuela, para labores de 
Intervención socio-residencial en el barrio de la Chopera, claro es un poquito 
sorprendente. Lo digo sorprendente, porque han pasado diez meses, qué 
casualidad que solamente se ha llevado a cabo en el barrio de la Chopera, la 
cuestión sería saber, qué intervenciones socio-residenciales se han llevado a 
cabo en el barrio de la Chopera, y por qué no se han llevado a cabo estas 
intervenciones en los 6 barrios de Arganzuela, porque lo que está sucediendo, 
es que pueda haber un desarrollo desequilibrado entre barrios. Si ya usted al 
principio de la legislatura, manifestó que en el barrio de Usera, 
manifiestamente y valga la redundancia, que incluso afectaban al índice de 
natalidad; hombre, pues a ver qué va a pasar con esta desigualdad entre 
barrios en Arganzuela. Le rogaría Sra. Presidenta, que si es tan amable nos 
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explique las actividades que ha llevado a cabo esta Sociedad Cooperativa 
Madrileña, que curiosamente uno de los socios fundadores fue Rafa Mayoral, 
Diputado de Podemos, que evidentemente dejó la empresa cuando salió 
elegido diputado. Es sorprendente, que en el Partido Popular se nos acusa, de 
que hemos favorecido a nuestros amigos, que siempre estamos con los 
empresarios, que siempre damos y hemos dado a gente afín a nosotros las 
diferentes actividades; hombre, sorprende que ustedes den 80.709,00 € en 
febrero, para un solo barrio de la Chopera a una Sociedad, Kinema Sociedad 
Cooperativa Madrileña del señor socio fundador, y hay que decirlo bien claro, 
lo dejó cuando fue elegido diputado, pero claro, sorprende un poquito Sra. 
Presidenta, bienvenida a la casta. Explíquenos qué actividad de intervención 
socio-residencial se ha llevado a cabo durante estos 10 meses, y por qué esta 
intervención, no se ha llevado a cabo en los otros barrios, porque a lo mejor, 
es que, esto yo me lo imagino, vamos a visualizarlo, hay 6 barrios, a razón de 
80.000 euros por cada barrio, son 400.000 euros que se lleva esta empresa, 
claro que es lo que ocurre, que si esta empresa no desarrolla la misma labor 
en el Distrito de Usera, ya tenemos otra desigualdad, cosa que la Sra. 
Presidenta nos dijo al principio de la legislatura, que quería evitar la 
desigualdad entre distritos, pero está provocando una desigualdad entre 
barrios del mismo distrito. ¿Sería tan amable de explicárnoslo Sra. 
Presidenta? Muchas gracias. 

Señora Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela. Bueno Ernesto, 
primero agradecerte que hayas sido tan fiel a la verdad, diciendo tú mismo 
que el Sr. Rafa Mayoral, ya no es socio de la Cooperativa Kinema como 
reiteradamente, han dicho los medios de comunicación, para intentar 
extender esta necesidad de igualar en determinadas prácticas a todo el 
mundo. Nosotros, siento decírtelo, así de crudamente, no somos iguales en 
cuanto a gestión pública que el Partido Popular, no tenemos 800 imputados 
pendientes de juicio, no nos ocurre ni nos va a ocurrir, por más que quieran  
ustedes sacar a relucir estos contratos como una prueba manifiesta de las 
redes clientelares de Unidos Podemos y de todas las organizaciones políticas 
que estamos detrás, pues bueno, no cuela que saquen ustedes aquí un 
contrato de 80.000 euros y lo muestren como si fuera una gran prueba de 
prevaricación, porque no es así. Para empezar, hay que tener respeto y lo 
reitero todas las veces que me sea posible, con los trabajadores de esta Junta 
de Distrito, con las personas que componen las mesas de contratación. Si 
ustedes tienen la más mínima prueba de que se ha incurrido en una práctica 
que se pueda considerar ilegal, denúncienlo porque es su obligación. Yo lo 
haría en su lugar. Y para ir al objeto del contrato, le invito a leer el título del 
objeto del contrato, Intervención socio-residencial Barrio de la Chopera, Lote 2 
– Capacitación laboral, empleabilidad y alfabetización digital, a esto es a lo 
que se dedica la empresa Cooperativa Kinema, que además, no se lo voy a 
recordar otra vez, porque ya lo hemos hablado en otras ocasiones, lleva 
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trabajando con el Ayuntamiento de Madrid desde hace mucho tiempo, desde 
luego, no han empezado a lloverles contratos en cuanto nosotros hemos 
entrado en el gobierno, tienen una larga trayectoria profesional que pueden 
defender y no necesitan ni muchísimo menos, tener amigos en el gobierno 
para poder optar a un contrato público. Qué empresas, qué actividades esta 
empresa, bueno como su nombre indica el contrato Talleres de búsqueda 
activa de empleo, a los que han asistido solamente en el mes de octubre 46 
personas a las que se ha dado atención individualizada. Talleres de 
alfabetización digital, estos talleres tienen de media una asistencia, también 
con asistencia individualizada y de grupo de 20 personas. Talleres de 
búsqueda activa de empleo, con diferentes orientaciones. Talleres de 
alfabetización digital, etc. etc. Talleres que están dirigidos a los vecinos del 
Barrio de la Chopera, porque este proyecto se enmarca dentro del programa 
del fondo de reequilibrio territorial que asiste y se dirige a aquéllas áreas más 
vulnerables en cada uno de los distritos, y en nuestro distrito, en el distrito de 
Arganzuela, el barrio de la Chopera es el que presenta los mayores índices de 
vulnerabilidad y precisamente por ello, se ha hecho un programa integral que 
entre otras cosas contempla el fomento de la empleabilidad. Bueno con este 
punto, con esta última pregunta hemos concluido, hemos agotado el orden del 
día previsto para este pleno del 8 de noviembre de 2017. 

Se levanta la sesión a las veinte horas y treinta y tres minutos. 
 

El Secretario de la Junta Municipal del Distrito de Arganzuela 

 

 

 Fdo.: D. Antonio Piqueras Asolas 

 

La Concejala Presidenta de la Junta Municipal del Distrito de Arganzuela 

 

 

 

Fdo.: Dª Rommy Arce Legua 
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